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1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 1 de julio de 2024 por la que se 
nombra funcionario de carrera al aspirante que ha superado las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad 
Informática, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2024050138)

Advertido un error en la Orden de 1 de julio de 2024 por la que se nombra funcionario de 
carrera al aspirante que ha superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 
de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Técnico, Especialidad Informática, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, publicada en el DOE n.º 132 de 9 de julio de 2023 se procede a efectuar la oportuna 
rectificación en el sentido de modificar el DNI del interesado:

"Primero. Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo Técnico, Especialidad Informática, de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura al funcionario en prácticas D. 
Pablo Abel García Serrano, con DNI ***6314**, en el puesto con código 18435 adscrito a la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, por haber superado el respectivo 
periodo de prácticas".

Mérida, 11 de julio de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 de 14-08),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •

II
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de junio de 2024, de la 
Secretaría General, por la que se convocan subvenciones a proyectos para 
acciones humanitarias tramitadas por el procedimiento de concesión directa 
a través de convocatoria abierta para el año 2024. (2024062463)

Advertido error en el anexo II de la Resolución de 28 de junio de 2024, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitarias tramitadas 
por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2024, 
publicada en el DOE n.º 135, de 12 de julio de 2024, se procede a su oportuna rectificación 
mediante su íntegra inserción.

Mérida, 15 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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Título del proyecto:

Entidad beneficiaria / 
agrupación:

País:

Provincia/Municipio:

Otras entidades 
participantes:

Coste total del Proyecto:

 Subvención de la AEXCID:

Aportación de la ONGD o 
Agrupación:

Cuantía en €

Fecha de inicio del 
Proyecto:

Fecha de finalización del 
Proyecto:

Duración (en meses):

Fecha elaboración Informe 
Final

ANEXO II INFORME DE JUSTIFICACIÓN

PROYECTOS DE ACCIÓN HUMANITARIA

INDICAR SOLO UNA CASILLA:

PREVENTIVA    ☐☐
EMERGENCIA   ☐☐

POSTEMERGENCIA CRISIS PROLONGADAS   ☐☐

Agencia Extremeña de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo 

Código de identificación: 
A11027462

INFORME TÉCNICO FINAL

Nº Expediente:

I. Datos Generales

Modificaciones autorizadas 
por AEXCID:

Día, mes y año de las 
modificaciones autorizadas 

por la AEXCID
Sustancial o no sustancial

Clasificación (Art.13.2 del 
Decreto 5/2019). Ej. Temporal, 

presupuestaria, etc.

Otras aportaciones:

Nombre de la entidad
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Fecha Motivación Aspectos que se vieron afectados

Fecha Motivación Aspectos que se vieron afectados

c) Actividades previstas y no ejecutadas

b) Modificaciones no sustanciales

d) Nuevas actividades no previstas inicialmente

INFORME TÉCNICO FINAL

a) Modificaciones sustanciales

En este apartado se trata de señalar los cambios más relevantes que han tenido lugar, diferenciando las modificaciones sustanciales y no sustanciales. 
Se incluirán también las actividades que no hayan podido ejecutarse, o las que hayan sido ejecutadas sin haber sido previstas inicialmente.
Se insertarán tantas líneas como sea necesario para cada apartado.

III. Incidencias no previstas en la ejecución del proyecto
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

PERIODO PREVISTO 
PERIODO REAL

PERIODO PREVISTO 
PERIODO REAL

PERIODO PREVISTO 
PERIODO REAL

PERIODO PREVISTO 
PERIODO REAL

PERIODO PREVISTO 
PERIODO REAL

PERIODO PREVISTO 
PERIODO REAL

Actividad 3.2.

Actividad 3.1.

Insertar las líneas que sean necesarias para reflejar los resultados y actividades del proyecto

INFORME TÉCNICO FINAL

IV. CRONOGRAMA DETALLADO DE ACTIVIDADES ACTUALIZADO

RESULTADO 1: 
Actividad 1.1. 

Actividad 1.2. 

PERIODO DE INTERVENCIÓN 
(En caso de ampliación, añadir tantos meses como corresponda)

RESULTADO 2: 

RESULTADO 3:

Actividad 2.1.

Actividad 2.2.
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NO BINARIO

IRC AH 1.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

IRC AH 1.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

Estimado (E) Real (R) R/E (%) Estimado (E) Real (R) R/E (%) Real (R) Estimado (E) Real (R)

¿En qué medida la lógica de la intervención (objetivos, resultados, actividades) ha sido adecuada en relación con la vulneración de los derechos humanos, desigualdades de 
género identificadas y/o problemática abordada en las que se pretendía incidir?

Argumente brevemente su respuesta:

¿Considera que los recursos asignados (presupuesto, tiempo, personal y materiales/equipos) para la ejecución de las actividades, el seguimiento y la evaluación se han ajustado 
a lo previsto?

En caso de que la respuesta sea "no", explíquelo brevemente: 

PERTINENCIA

A2.

A3.

ACTIVIDADES
COSTE TIEMPO (en meses)

EFICIENCIA

Estimado (E)

A1.

PERSONAL IMPLICADO¹ MATERIALES Y EQUIPOS 
UTILIZADOS²

Señale brevemente qué mejoras en las dimensiones de derechos humanos incidirán sobre las personas titulares de derechos:

Enumere, si procede, los cambios legislativos y/o en políticas públicas que se hayan producido:

1.-

1.-

2.-

2.-

Enumere, si procede, los cambios legislativos y/o en políticas públicas en materia de derechos humanos de las mujeres que se hayan producido:

EFICACIA Y TRANSFORMACIÓN

Enumere los procesos de cambio en valores, actitudes, capacidades, conocimientos y/o comportamientos que se han producido en las personas titulares de derechos:

1.- 

TOTAL

Nº de entidades de la sociedad civil organizada que han visto reforzadas sus 
capacidades en el marco de la intervención: 

Nº de personas que reciben materiales de primera 
necesidad (NFI – Non food items) en el marco de la 
intervención :
Nº de personas que reciben asistencia financiera 
directa para atender sus primeras necesidades en el 
marco de la intervención:

2.- 

3.- 

PREVISTA REAL

Nº DE MUJERES NO BINARIO Nº DE MUJERES Nº DE HOMBRES

PARTICIPACIÓN

Nº DE HOMBRES

Titulares de responsabilidades

DESCRIPCIÓN

INFORME TÉCNICO FINAL

V. ALCANCE

PERSONAS Y ENTIDADES TITULARES DE DERECHOS, RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES

Titulares de derechos

Titulares de obligaciones
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Nº ANEXO

¹Relacione el personal previsto y real que se ha visto implicado en la realización de la actividad (personal en sede, personal voluntario, personal expatriado, servicios técnicos, etc.).
²Relacione el material necesario previsto inicialmente para el desarrollo de la actividad y el que efectivamente ha sido necesario para su realización.
³Señale brevemente cómo la entidad ha sido capaz de trasladar a la ciudadanía el avance en materia de derechos humanos que ha conseguido el proyecto.
⁴Indique a qué tipo de audiencia ha sido dirigido el mensaje (ejemplo: juventud, población general, autoridades, etc.).

1.-

2.-

3.-

¿Qué acción innovadora se ha desarrollado en el marco del proyecto? (nombre sólo una)

VALORACIONES GENERALES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Enumere los 3 logros más relevantes:

1.-

2.-

3.-

Enumere 3 aspectos de mejora:

VISIBILIDAD Y COMUNICACIÓN

Señale la información requerida sobre las actuaciones de comunicación que se han llevado a cabo para dar a conocer la intervención y sus resultados:

ACTUACIONES CANALES UTILIZADOS AUDIENCIA DEL MENSAJE⁴ REPERCUSIÓN 
OBTENIDA FUENTE DE VERIFICACIÓN

ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS

Señale brevemente de qué manera se han seguido los principios de derechos humanos en las diferentes fases del proyecto:

Igualdad y no discriminación:

Participación inclusiva:

Rendición de cuentas³:

2.-

3.-

¿Qué dificultades o barreras (previstas y no previstas) han surgido para la plena participación de las mujeres en cada una de las fases del proyecto? 

1.-

2.-

3.-

ENFOQUE DE GÉNERO

Explique de qué manera se ha contribuido a la igualdad de género y/o al cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres:

¿Qué mecanismos y/o espacios (previstos y no previstos) han favorecido la participación de las mujeres en cada una de las fases del proyecto? 

1.-

¿Cuáles son los factores clave (internos y/o externos al proyecto) que pueden favorecer o poner en riesgo su sostenibilidad?

1.- 

2.-

MEDIOAMBIENTALES

3.-

¿Cómo se ha contribuido al aumento de capacidades de las personas titulares de derechos?

CAMBIOS Y EFECTOS POSITIVOS NEGATIVOS SOSTENIBILIDAD TRAS LA INTERVENCIÓN

PREVISTOS

NO PREVISTOS

IMPACTO Y SOSTENIBILIDAD
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Código 
IRC

I 1.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 1.2 Total:

I 2.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 2.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 3.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 3.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 3.3 Total:

I 3.4 Total: Niñas: Niños: No binario:

I 4.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 4.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 4.3 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 4.4 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 5.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 5.2 Total: Mujeres: Niñas/os: No binario:

I 5.3 Total:

I 5.4 Total:

I 5.5 Total:

I 5.6 Total:

I 6.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 6.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 6.3 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 6.4 Total:

I 7.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 8.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 8.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 9.1 Total:

I 9.2 Total:

Nº de Organizaciones de la Sociedad Civil especializadas en promover la igualdad y la no 
discriminación que han visto reforzadas sus capacidadesen el marco de la intervención:

INFORME TÉCNICO FINAL

VI. INDICADORES DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Nº de de emprendedores/as que han recibido apoyo para creación y desarrollo de sus 
negociosen el marco de la intervención:
Nº de personas formadas, informadas o asesoradas sobre derechos laborales y seguridad y 
salud laboral en el marco de la intervención:

Nº de MIPYMES y/o cooperativas que han recibido apoyo para creación y desarrollo 
sostenible de sus negocios en el marco de la intervención:

Nº de participantes en acciones de Educación para el Desarrollo (EpD) o Educación para la 
Ciudadanía Global (EpCG) en el marco de la intervención:

Nº de personas con acceso nuevo o mejorado a agua potable en el marco de la intervención:

Nº de Instancias públicas o privadas que intervienen en la gestión y promoción del derecho 
al agua y saneamiento que han visto reforzadas sus capacidades en el marco de las 
intervención:

Nº de personas que mejoran acceso a energía sostenible en el marco de la intervención:

Nº de personas con acceso nuevo o mejorado a saneamiento en el marco de la intervención:

Nº total de personas que reciben de forma directa información sobre higiene, gestión de 
agua y saneamiento en el marco de las intervención:

Cumplimente los datos que correspondan. Estos datos guardarán relación únicamente con los alcances reales del proyecto, no con los estimados:

Nº de organismos a nivel local, regional o nacional que adoptan estrategias y medidas de 
reducción del riesgo de desastres en el marco de la intervención:

Nº de personas con inseguridad alimentaria que reciben asistencia en el marco de la 
intervención:

Nº de infraestructuras sostenibles construidas o mejoradas en el marco de la internvención:

Nº de personas que mejoran su acceso a atención sanitaria en el marco de la intervención:

Nº de personal sanitario que recibe capacitación en el marco de la intervención:

Nº de mujeres y adolescentes que han recibido asistencia en planificación familiar, derechos 
sexuales y reproductivos (DSR), control de embarazo, parto seguro y atención post parto en 
el marco de la intervención:

Nº total de niñas y niños a los que se les aplican vacunas en el marco de la intervención:

Nº de personas receptoras de información y educación sobre igualdad de género en el 
marco de la intervención:
Nº de personas víctimas de violencia de género (VBG) que han recibido asistencia o 
atención (psicológica, médica, jurídica) en el marco de la intervención:

Nº de pequeños/as productores/as agrícolas, ganaderos, pesqueros o acuícolas que reciben 
apoyo o asistencia en el marco de la intervención:

Nº de organismos o instancias públicas competente en materia de igualdad y no 
discriminación que han visto reforzadas sus capacidades en el marco de la intervención:

Nº de mujeres que consiguen acceso a recursos y medios de producción como medio de 
vida en el marco de la intevención:

Nº de personas involucradas en medidas de reducción de riesgo de desastres en el marco 
de la intervención:

Nº de mujeres alfabetizadas en el marco de la intervención:

Nº total de alumnos/as que se beneficia de mejoras en el acceso a la educación y en la 
calidad de la enseñanza en el marco de la intervención:
Nº  de personal docente que recibe capacitación para mejorar sus competencias y la calidad 
de la enseñanza en el marco de la intervención:
Nº de alumnos/as que se benefician de formación técnico-profesional en el marco de la 
intervención:
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I 10.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 11.1 Total:

I 11.2 Total:

I 11.3 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 12.1 Total:

I 12.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 13.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 14.1 Total:

I 14.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 15.1 Total:

I 15.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 16.1 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 16.2 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

I 16.3 Total:

I 16.4 Total: Mujeres: Hombres: No binario:

Nº de personas involucradas en las medidas de protección de los ecosistemas marinos en el 
marco de la intervención:

Nº de empresas que reciben capacitación en prácticas de producción sostenible, economía 
circular y gestión de residuos en el marco de la intervención:

Nº de pequeños/as productores/as capacitados/as en prácticas de producción sostenibles, 
economía circular y gestión de residuos en el marco de la intervención:

Nº de personas receptoras de información y educación ambiental, cambio climático y 
reducción de riesgo de desastres en el marco de la intervención:

Nº de Organizaciones de la Sociedad Civil (Titulares de Responsabilidades) especializadas 
en protección de medio ambiente y en la mitigación y adaptación al Cambio Climático que 
han visto reforzadas sus capacidades en el marco de la intervención:

Nº Km² de áreas marinas que consiguen protección o quedan bajo gestión sostenible en el 
marco de la intervención:

Nº de personas que mejoran su acceso a la justicia en el marco de la intervención:

Nº de hectáreas de áreas naturales protegidas, gestionadas de forma sostenible y/o 
reforestadas en el marco de la intervención:

Nº de personas vulnerables a la radicalización o violencia que acceden a espacios 
culturales, sociolaborales y de convivencia, o participan en la puesta en valor del patrimonio 
cultural en el marco de la intervención:

Nº de personas en situaciones posteriores a un conflicto o de consolidación de la paz que 
reciben apoyo en prevención de conflictos, protección y promoción de DD.HH. en el marco 
de la intervención: 
Nº de instituciones estatales y actores no estatales especializadas en defensa de los 
derechos humanos y lucha contra la discriminación que han visto reforzadas sus 
capacidades en el marco de la intervención:

Nºde personas involucradas en medidas de protección de los ecosistemas terrestres en el 
marco de la intervención:

Nº de personas involucradas en medidas de mejora del entorno urbano, comunitario o 
habitacionalen el marco de la intervención:

Nº de personas migrantes, refugiadas y desplazadas por la fuerza o personas de las 
comunidades de acogida protegidas o asistidas en el marco de la intervención:

Nº de ciudades, comunidades, organismos o instancias públicas (Titulares de Obligaciones) 
que implementan medidas o politicas en protección del medio ambiente, mitigación y 
adaptación al Cambio Climático en el marco de la intervención:
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f) Total ejecutado de la financiación de la AEXCID (€)

g) % Ejecutado/Concedido

h) Empresa auditoría (si procede)

INFORME ECONÓMICO FINAL

TODOS LOS CUADROS ECONÓMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SE CUMPLIMENTARÁN Y PRESENTARÁN EN FORMATO HOJA 
DE CÁLCULO CONFORME A LOS MODELOS ALOJADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.juntaex.es/temas/accion-social-e-igualdad/cooperacion-para-el-desarrollo

i) Otras fuentes de cofinanciación del proyecto
(entidad cofinanciadora)

(entidad cofinanciadora)

… €

… €

c) Fecha de finalización

C.1. RESUMEN CAMBIARIO DE LOS FONDOS: información de las distintas operaciones de cambio (sólo en el caso de proyectos que tengan que 
transferir fondos al exterior necesarios para la ejecución de actividades previstas en éste).

C.2. RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN EL PERIODO DE JUSTIFICACIÓN: información de las distintas monedas utilizadas sobre los gastos 
por partidas presupuestarias.

C.3. BALANCE GLOBAL DEL PROYECTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad cofinanciadora.

C.4. RELACIÓN DE GASTOS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad cofinanciadora.

Indique fechas y datos solicitados

VII. DATOS GENERALES INFORME ECONÓMICO

a) Fecha de percepción de los fondos
Es necesario adjuntar el original o copia auténtica del abono de la transferencia de 
la subvención, así como de la transferencia a la cuenta exclusiva del proyecto en el 
caso de que ésta última sea diferente a la del abono.

b) Fecha de inicio real
(Entre el 1 de enero del año al que se refiere la convocatoria y el mes siguiente a la 
fecha de recepción de los fondos)

d) Coste del proyecto (AEXCID + cofinanciación)

e) Importe de la subvención otorgada por la AEXCID (€)
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FECHA IMPORTE ENVIADO 
(Euros)

IMPORTE 
EQUIVALENTE 

(Divisa)

T/C OBTENIDO 
(Euros/Divisa)

TOTAL (a) (b) (c)

FECHA IMPORTE DIVISA 
(Recibida y cambiada)

IMPORTE 
EQUIVALENTE 
(Moneda local)

T/C OBTENIDO 
(Local/Divisa)

T/C OBTENIDO 
(Euros/Moneda local)

TOTAL (d) (e) (f) (g)

(f) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (e) / (d)
(g) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (c) / (f)

Cuadro C.1.b. Resumen cambiario de los fondos recibidos por el proyecto:

Gastos Bancarios................................................... Divisa/Local

Cuadro C.1.a Resumen cambiario de los fondos transferidos al proyecto:

Gastos Bancarios.................................................... Euros

(c) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (a) / (b)

C.1. RESUMEN CAMBIARIO DE LOS FONDOS
Solo en el caso de proyectos que tengan que transferir fondos al exterior necesarios para la ejecución de actividades previstas 

en éste.

Resumen cambiario de los fondos transferidos correspondiente al periodo cubierto del que se informa

Se adjuntarán los documentos originales o fotocopias compulsadas que acrediten los envíos al socio local de los fondos, así
como los tipos de cambio aplicados en la/s transferencia/s bancaria/s (relativos al C.1.b)
También son necesarios, para su correcta justificación, los documentos acreditativos de todos los cambios realizados
(relativos al C.1.b)
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PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. El responsable del mismo 
será  la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos  mediante escrito dirigido a la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Calle Cárdenas 11 06800 Mérida) o correo 
electrónico dirigido a aexcid@juntaex.es. Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos  
a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo está legitimada para el tratamiento de estos datos de conformidad con lo establecido en el  RGPD: 6.1.c) Tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de febrero.

Aporte todos los documentos que considere pertinentes y complementarios a la información facilitada en este informe, 
de forma independiente a este fichero y relacionando dicha información en esta tabla.

Nº DE ANEXO CONCEPTO

VIII. RELACIÓN DE ANEXOS

DIRECTORA DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO
Calle Cárdenas, nº 11 06800 MÉRIDA
Código de Identificación A11027462

FIRMA DEL INFORME

D/Dª………………………………………………………………………………… con D.N.I:…………………, 

con domicilio en ……………………………………………………………………………………………, 

Declara de forma responsable:

Que son ciertos todos los datos contenidos en el presente informe.

En     a     de     de 20

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Fdo.:_______________________________________
(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante y sello de la entidad)
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Hornachos, para la implantación 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en 
las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062412)

Habiéndose firmado el día 2 de junio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Hornachos, para la im-
plantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS, PARA 
LA IMPLANTACIÓN DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN 
PARA LA COBERTURA DE PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE 

EXTREMADURA

2 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Francisco Buenavista García Alcalde del Ayuntamiento de Hornachos, nom-
brado en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 07/03/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.
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Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social , es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
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enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. 

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía 
local en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación 
(Anexo II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de 
convenio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o 
plazas que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal 
Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2.h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunida-
des Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo 
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las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, me-
diante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los 
convenios. 

Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
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Local, y el Ayuntamiento de Hornachos, mediante la delegación de la competencia, aprobada 
mediante Acuerdo del respectivo Pleno / plenos que se adjunta/ adjuntan , para la selección 
del personal de su/sus plantilla/ plantillas de Policía Local , en los términos del artículo 46.3 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, a favor de 
dicha Administración Pública, que las ejercerá a través de la Dirección General competente en 
materia de coordinación de Policías Locales.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe a 
los términos de los municipios de Extremadura, cuyos Ayuntamientos suscriben el mismo y 
que dispongan o puedan disponer, durante su vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de 
empleo público de policías locales (Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse 
conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales 
de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales.
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La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el/los municipios que suscriben el presente convenio a 
aceptar la delegación de las siguientes competencias municipales:

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
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cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromiso del/los Ayuntamiento/Ayuntamientos.

Cada municipio se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con 
las vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, 
ejercitándose dichas competencias delegadas a través de la Dirección General adscrita 
a la Consejería competente en materia de coordinación de policía Local. Tal delegación 
debe incluir, en todo caso, la resolución de los recursos administrativos que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas y comprenderá únicamente las plazas de oposición libre objeto de cobertura 
a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la Se-
cretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil con competencia en materia 
de coordinación de policía local, en todo caso, como fecha límite antes del fin del mes de 
enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de Policía Local objeto de delega-
ción, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado en Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federa-
ción de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del 
Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas 
de Policía Local de Extremadura.

      La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
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dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cu-
brir las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual 
unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
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y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura , con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a las personas titulares de la Alcaldías de 
los Ayuntamientos que hayan suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al 
proceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejo-
ras que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PD, El Secretario General

(Resolución de 4 de octubre de 2023 

DOE núm. 194 de 9 de octubre),

DAVID GONZÁLEZ GIL

El Ayuntamiento de Hornachos,

FRANCISCO BUENAVISTA GARCÍA
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia. Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Hornachos como firmante del convenio y en la medida que acceda a datos 
de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por cuenta del 
responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Reglamento (UE) 
2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición de Encargado 
del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de Extre-
madura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como su normativa 
de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente.

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

  —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

  —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

     a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

     b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

     c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado. 
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  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

     a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

     b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

     c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

     d)  Plazo de conservación de los datos.

     e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

     f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
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dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 — Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no autori-
zada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.



NÚMERO 139 

Jueves 18 de julio de 2024
36090

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

En ____________________, a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Fuente del Maestre, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura 
de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062413)

Habiéndose firmado el día 2 de junio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Fuente del Maestre, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL 

MAESTRE, PARA LA IMPLANTACIÓN DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS 
DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE 

POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA.

2 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Juan Antonio Barrios García, Alcalde del Ayuntamiento de Fuente del Maes-
tre, nombrado en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma 
del presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 16/02/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.
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Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
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Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. 

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería compe-
tente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía local 
en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación (Anexo 
II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de convenio 
contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o plazas 
que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2.h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunida-
des Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo 
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las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, me-
diante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los 
convenios. 

Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
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Local, y el Ayuntamiento de Fuente del Maestre, mediante la delegación de la competencia, 
aprobada mediante Acuerdo del respectivo Pleno / plenos que se adjunta/ adjuntan , para 
la selección del personal de su/sus plantilla/ plantillas de Policía Local , en los términos del 
artículo 46.3 Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, a favor de dicha Administración Pública, que las ejercerá a través de la Dirección General 
competente en materia de coordinación de Policías Locales.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe a 
los términos de los municipios de Extremadura, cuyos Ayuntamientos suscriben el mismo y 
que dispongan o puedan disponer, durante su vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de 
empleo público de policías locales (Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse 
conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales 
de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.
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La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el/los municipios que suscriben el presente convenio a 
aceptar la delegación de las siguientes competencias municipales:

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
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cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromiso del/los Ayuntamiento/Ayuntamientos.

Cada municipio se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con 
las vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, 
ejercitándose dichas competencias delegadas a través de la Dirección General adscrita 
a la Consejería competente en materia de coordinación de policía Local. Tal delegación 
debe incluir, en todo caso, la resolución de los recursos administrativos que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas y comprenderá únicamente las plazas de oposición libre objeto de cobertura 
a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la 
Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil con competencia en ma-
teria de coordinación de policía local, en todo caso, como fecha límite antes del fin del 
mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de Policía Local objeto de 
delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado en el Convenio de Co-
laboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la 
figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura.

      La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
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dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cu-
brir las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual 
unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
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y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a las personas titulares de la Alcaldías de 
los Ayuntamientos que hayan suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al 
proceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejo-
ras que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PD, El Secretario General

(Resolución de 4 de octubre de 2023 

DOE núm. 194 de 9 de octubre),

DAVID GONZÁLEZ GIL

El Ayuntamiento de Fuente del Maestre,

JUAN ANTONIO BARRIOS GARCÍA
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD  
DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Fuente del Maestre como firmante del convenio y en la medida que acceda 
a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por 
cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Regla-
mento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición 
de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de Extre-
madura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente.

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

  Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

     a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

     b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

     c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado. 
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  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

     a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

     b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

     c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

     d)  Plazo de conservación de los datos.

     e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

     f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
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dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

En ____________________, a fecha de firma electrónica

 EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Navas del Madroño, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura 
de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062414)

Habiéndose firmado el día 2 de junio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Navas del Madroño, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVAS DEL 
MADROÑO, PARA LA IMPLANTACIÓN DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE PLAZAS EN LAS 

PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA.

2 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Ricardo Villegas Moreno Alcalde del Ayuntamiento de Navas del Madroño, 
nombrado en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 06/02/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.
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Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
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Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

 En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía 
local en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación 
(Anexo II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de 
convenio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o 
plazas que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal 
Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2.h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunida-
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des Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo 
las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, me-
diante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los 
convenios. 

Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
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Local, y el Ayuntamiento de Navas del Madroño, mediante la delegación de la competencia, 
aprobada mediante Acuerdo del respectivo Pleno / plenos que se adjunta/ adjuntan , para 
la selección del personal de su/sus plantilla/ plantillas de Policía Local , en los términos del 
artículo 46.3 Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, a favor de dicha Administración Pública, que las ejercerá a través de la Dirección General 
competente en materia de coordinación de Policías Locales.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe a 
los términos de los municipios de Extremadura, cuyos Ayuntamientos suscriben el mismo y 
que dispongan o puedan disponer, durante su vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de 
empleo público de policías locales (Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse 
conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales 
de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.
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La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el/los municipios que suscriben el presente convenio a 
aceptar la delegación de las siguientes competencias municipales:

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
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cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromiso del/los Ayuntamiento/Ayuntamientos.

Cada municipio se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con 
las vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, 
ejercitándose dichas competencias delegadas a través de la Dirección General adscrita 
a la Consejería competente en materia de coordinación de policía Local. Tal delegación 
debe incluir, en todo caso, la resolución de los recursos administrativos que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas y comprenderá únicamente las plazas de oposición libre objeto de cobertura 
a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la 
Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil con competencia en ma-
teria de coordinación de policía local, en todo caso, como fecha límite antes del fin del 
mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de Policía Local objeto de 
delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado en el Convenio de Co-
laboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la 
figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura.

      La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
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dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cu-
brir las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual 
unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
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y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a las personas titulares de la Alcaldías de 
los Ayuntamientos que hayan suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al 
proceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejo-
ras que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PD, El Secretario General

(Resolución de 4 de octubre de 2023 

DOE núm. 194 de 9 de octubre),

DAVID GONZÁLEZ GIL

El Ayuntamiento de Navas del Madroño,

RICARDO VILLEGAS MORENO
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD  
DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia. Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Navas del Madroño como firmante del convenio y en la medida que acceda 
a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por 
cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Regla-
mento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición 
de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente.

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un 
periodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la 
que disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

     a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

     b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

     c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado. 
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  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

     a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

     b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

     c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

     d)  Plazo de conservación de los datos.

     e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

     f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.



NÚMERO 139 

Jueves 18 de julio de 2024
36139

 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
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dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 — Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

En ____________________, a fecha de firma electrónica

 EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE NAVAS DEL MADROÑO
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud (SES), el Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SEPAD) y la Asociación Oncológica Extremeña (AOEx) para la realización 
de actividades de voluntariado, atención psicológica y social a personas que 
padecen enfermedades oncológicas y a sus familiares. (2024062415)

Habiéndose firmado el día 21 de junio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Salud y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud (SES), el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) y la Asociación 
Oncológica Extremeña (AOEx) para la realización de actividades de voluntariado, atención 
psicológica y social a personas que padecen enfermedades oncológicas y a sus familiares, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y 
SERVICIOS SOCIALES, EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD (SES), EL 

SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA (SEPAD) Y LA ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA EXTREMEÑA (AOEX) 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO, ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA Y SOCIAL A PERSONAS QUE PADECEN ENFERMEDADES 

ONCOLÓGICAS Y A SUS FAMILIARES.

Mérida, 21 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Sara García Espada, que interviene en nombre y representación de la Con-
sejería de Salud y Servicios Sociales, en su calidad de Consejera, en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 20 de julio, (DOE Número 140, viernes 
21 de julio de 2023) actuando en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artícu-
los 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y D. Jesús Viles Piris, que interviene en nombre y representación del Servicio Extremeño de 
Salud, en su calidad de Director Gerente, nombrado por Decreto 148/2023, de 2 de agosto, 
(DOE Número 149, jueves 3 de agosto de 2023) actuando en el ejercicio de la competencia 
atribuida en el artículo 4.d) del anexo I del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud (en adelante 
SES).

Y Dª Estrella Ángeles Martínez Lavado, que interviene en nombre y representación del Ser-
vicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en su calidad 
de Directora Gerente, nombrada por Decreto 151/2023, de 2 de agosto, (DOE Número 149, 
jueves 3 de agosto de 2023, actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 
7.k) del Anexo del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia(en ade-
lante SEPAD).

Y, de otra parte 

La Sra. D.ª Isabel Rolán Merino, con NIF ***5785**, que interviene en nombre y represen-
tación de la Asociación Oncológica Extremeña (en adelante AOEx), con CIF G06280879, do-
miciliada en Badajoz, c/ Padre Tomás 2, e inscrita en el Registro de Asociaciones con número 
R-2537, Sección 1.ª, según Resolución de 16 de marzo de 1998, en calidad de Presidenta de 
la misma, actuando en el ejercicio de las facultades que le son conferidas en los Estatutos que 
regulan la organización y funcionamiento de AOEx.
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Las partes interviene en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades 
que les están conferidas, reconociéndose entre sí capacidad legal suficiente para obligarse en 
los términos del presente convenio.

MANIFIESTAN

Primero. La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de 
la salud, siendo los poderes públicos los competentes de organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de 
febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge en su artículo 
7 como una aspiración esencial de los Poderes Públicos regionales la más estricta garantía 
de los derechos a la salud, atribuyendo en su artículo 9.1.24 la competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de “Sanidad y salud pública, en lo relativo 
a la organización, funcionamiento interno, coordinación y control de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios en la Comunidad Autónoma”.

A la Consejería de Salud y Servicios Sociales le corresponde el ejercicio de las competencias 
en materia de sanidad, tiene como funciones la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias 
en el terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de enfermedad, asistencia 
sanitaria y rehabilitación que le corresponda en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Al SES, organismo autónomo de carácter administrativo adscrito a la anterior, le corresponde 
ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas 
sanitarios y desarrollar la planificación, organización, dirección y gestión de los centros sani-
tarios adscritos al mismo, así como de los recursos humanos, materiales y financieros que le 
son asignados.

Al SEPAD, Ente Público sometido al derecho administrativo, creado mediante Ley 1/2008, 
de 22 de mayo, adscrito también a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que ejerce 
las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas socio-
sanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a los 
objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia.

Segundo. La colaboración interadministrativa o de la Administración con otras entidades pú-
blicas o privadas sin ánimo de lucro es uno de los principios por los que se rige la actuación 
administrativa para el mejor cumplimiento de sus fines, y así se deriva de lo dispuesto en los 
artículos 48 y siguientes de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de 
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Extremadura en relación con los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero. La enfermedad oncológica requiere de constantes cuidados de larga duración en 
muchos casos. El impacto de esta enfermedad en el paciente y en la familia supone la apari-
ción de problemas y necesidades físicas, psicológicas (que precisan en ocasiones de interven-
ción psicológica especifica), sociales y espirituales, así como cambios en la unidad y dinámica 
familiar, a los que hay que dar respuesta desde un abordaje integral, multi e interdisciplinar 
que incluya acciones de acompañamiento.

Cuarto. La AOEx, es una entidad con personalidad jurídica propia sin ánimo de lucro dedica-
da a la promoción de toda clase de acciones e información destinada a mejorar la situación 
de las personas afectadas por una enfermedad oncológica, para cuyo objetivo cuenta dentro 
de su organización con la colaboración de personas que padecen enfermedades oncológicas 
y sus familiares, personas voluntarias y profesionales. Ofrece información, apoyo social y 
psicológico, así como formación a personas voluntarias y profesionales que colaboran con la 
Asociación, todo ello con el objetivo general mejorar la calidad de vida y el bienestar de las 
personas beneficiarias de las actuaciones contempladas en este convenio.

Quinto. De acuerdo con la Ley 45/2015, de 14 de octubre del Voluntariado en España y la 
Ley 12/2019 de 11 de octubre del Voluntariado de Extremadura, se reconoce que la acción 
voluntaria se ha convertido hoy en día en uno de los instrumentos básicos de actuación de la 
sociedad civil en el ámbito social, cosa que comporta una exigencia de mayor participación en 
el diseño y ejecución de las políticas públicas sociales.

Sexto. La Consejería de Salud y Servicios Sociales, el SES y el SEPAD, sensibles a las acti-
vidades que redundan en una mayor cohesión social, reconocen el importante papel del vo-
luntariado como mecanismo canalizador de las legítimas inquietudes de las personas y de las 
organizaciones sin ánimo de lucro en el desempeño de actividades altruistas y para el logro de 
una sociedad mejor y más solidaria. Por ello, cada día es más necesario promover y coordinar 
el voluntariado desde postulados flexibles que permitan unas reglas básicas para el desarrollo 
de su acción en campos como la salud.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se aprecia una confluencia de objetivos entre 
las partes, por lo que se considera de interés el establecimiento de una colaboración entre la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, a través del SES y el SEPAD, y la AOEx en las acti-
vidades que desarrolla la misma dentro de los centros hospitalarios y sociosanitarios de las 8 
Áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura dirigida a mejorar la calidad de 
vida y bienestar de las personas que padecen una enfermedad oncológica en cualquiera de 
las etapas de su evolución y de sus familiares, para lo que se formaliza el presente convenio 
de colaboración con arreglo a las siguientes
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 ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es regular la actuación de las/los profesionales (psicólogos/
as, trabajadores/as sociales y educador/a Social y de las personas voluntarias de la AOEX, 
en la atención y/o acompañamiento a las personas con enfermedad oncológica y a sus fami-
liares con el fin de mejorar su calidad de vida, siempre que de forma expresa y libre quieran 
ser beneficiarios de la referida atención y/o acompañamiento. Para ello colaborarán con los 
responsables asistenciales de los centros hospitalarios y sociosanitarios dependientes del SES 
y del SEPAD, respectivamente, en la atención integral a estas personas, sin interferir en la 
asistencia ni suplir la actividad de las/los profesionales del SES o del SEPAD.

Segunda. Obligaciones del SES y el SEPAD. 

El SES y el SEPAD se comprometen a: 

 —  Designar a una persona responsable que actuará como interlocutora a efectos de la 
aplicación del convenio en cada centro hospitalario y sociosanitario.

 —  Facilitar el desarrollo de las actuaciones contenidas en el presente convenio, permitien-
do el acceso a las instalaciones de los centros hospitalarios del SES y sociosanitarios del 
SEPAD de las/los profesionales y las personas voluntarias de AOEx, mediante acredita-
ciones expedidas en dichos centros.

 —  Facilitar el contacto de las/los profesionales y de las personas voluntarias de la AOEx con 
las personas con enfermedad oncológica y sus familiares.

 —  Facilitar a las/los profesionales y a las personas voluntarias de AOEx, a través de la per-
sona coordinadora de la AOEx, y de común acuerdo con ella, las instrucciones precisas 
de actuación, horarios, así como las áreas o unidades en las que deben actuar en cada 
caso.

 —  Facilitar información al personal sanitario acerca de las funciones y actividades a desa-
rrollar por las/los profesionales y las personas voluntarias de AOEx para que el máximo 
número de personas con enfermedad oncológica y sus familiares puedan tener acceso a 
las actividades desarrolladas por la Asociación.

 —  Establecer los mecanismos de coordinación entre los distintos responsables de los cen-
tros hospitalarios del SES y sociosanitarios del SEPAD y las/los profesionales y las per-
sonas voluntarias de la AOEx a fin de lograr el desarrollo adecuado de sus actuaciones.
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 —  Facilitar el espacio físico adecuado para la realización de las actividades objeto del con-
venio en función de la disponibilidad de los distintos centros hospitalarios, y sociosani-
tarios.

Tercera. Obligaciones de la AOEX.

La AOEX y sus profesionales y personas voluntarias acogidas al presente convenio tendrán las 
siguientes obligaciones:

 —  Cumplir los compromisos adquiridos con el SES y el SEPAD, respetando los fines y nor-
mativas de los mismos, sin que su actuación pueda interferir en ningún caso en la de 
las/los profesionales sanitarios y no sanitarios.

 —  Prestar a las personas voluntarias en el desarrollo de su acción/acompañamiento, la in-
formación, formación, orientación y apoyo necesarios para el ejercicio de las funciones 
que se les asignen.

 —  Rechazar cualquier contraprestación material que pudiera serle ofrecida por parte de los 
beneficiarios o de cualquier otra persona relacionada con ellos, como remuneración de 
sus actividades voluntarias.

 —  Actuar de forma diligente y responsable de acuerdo con el compromiso de incorporación 
suscrito.

 —  Respetar los derechos de los beneficiarios de su actividad voluntaria.

 —  Respetar y cuidar los recursos materiales que se pongan a su disposición.

 —  Comunicar con antelación suficiente su cese temporal o definitivo de la actividad volun-
taria en que se participe.

 —  Cumplir las medidas de seguridad de higiene que se adopten en los centros sanitarios y 
sociosanitarios.

La AOEx se compromete a:

 —  Designar a una persona que desarrolle la función de coordinación del voluntariado de 
la AOEx, que será responsable de la actuación de sus miembros y el interlocutor válido 
ante el representante nombrado por el SES y por el SEPAD.

 —  Seleccionar y formar a las personas voluntarias que participen en el desarrollo de la 
actividad. 
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 —  Facilitar la identificación a las/los profesionales y a las personas voluntarias de la AOEx.

 —  Facilitar el material que éstos requieran para el ejercicio de sus funciones.

 —  Tener suscrito y en vigor un seguro de responsabilidad civil para la cobertura de las per-
sonas voluntarias, así como de los posibles daños ocasionados en el desarrollo de sus 
funciones. 

Cuarta. Actuaciones de la AOEx.

La AOEx desarrollará las funciones que se señalan a continuación dentro de los centros hos-
pitalarios y sociosanitarios de las ocho Áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, pudiendo beneficiarse de las mismas tanto las personas con enfermedad oncológica 
como sus familiares.

Las funciones de las/los profesionales de AOEX serán:

 —  Prestación de apoyo psicológico. 

 —  Prestación de apoyo social mediante la información y gestión de recursos y prestaciones 
sociales.

 —  Información sobre los servicios que presta la propia Asociación, por si tuvieran necesi-
dad de solicitarlos.

 —  Acciones de formación y sensibilización a las/los profesionales sanitarios y sociosanitarios.

 —  Gestión de la acción voluntaria.

Asimismo, las personas voluntarias que forman parte de la AOEx realizarán:

 —  Acompañamiento, creando un ambiente agradable en el entorno del paciente y familiares.

 —  Actividades de ocio y tiempo libre para las/los niñas/os y adolescentes hospitalizadas/os 
en la unidad de oncohematología pediátrica del Hospital Materno Infantil de Badajoz.

 —  Información y Gestión del servicio “Letras para cuidar” (biblioteca en hospital de día del 
Hospital Universitario de Badajoz).

 —  Información de los servicios que presta la Asociación, por si paciente o familiares tuvie-
ran la necesidad de solicitarlos.

La Asociación se compromete a designar a un responsable que actuará como interlocutor a 
efectos de aplicación del convenio.
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Quinta. Régimen del personal y de los voluntarios de la AOEx.

El personal y el voluntariado dependerán de la AOEx y en ningún caso el ejercicio de sus acti-
vidades en los centros donde prestan sus servicios supondrá relación civil, laboral, funciona-
rial, o mercantil alguna con el SES o el SEPAD, no teniendo derecho a percepción económica 
alguna. 

Para el desarrollo concreto de programas, las partes podrán suscribir convenios específicos 
de actuación. 

La AOEx responderá por las actuaciones de su personal y del voluntariado.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

Para velar por la adecuada realización del objeto del presente convenio, se constituye una 
Comisión de Seguimiento que estará compuesta por cuatro miembros, dos designados por 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales, uno en representación del SES y otro en repre-
sentación del SEPAD, y dos en representación de la AOEx, designados por su representante. 

Compete a la Comisión de Seguimiento resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse de la aplicación del convenio y en particular las siguientes:

 —  La evaluación del desarrollo del presente convenio.

 —  La preparación de sucesivos programas.

 —  La propuesta de la prórroga del convenio y/o de su resolución.

 —  El estudio y asesoramiento respecto a cuantas cuestiones sean sometidas a la Comisión 
por cualquiera de las partes.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año, y de 
forma extraordinaria siempre que lo solicite alguna de las partes, que comunicará a las otras 
el lugar, día, hora y asuntos a tratar en la reunión, con al menos 48 horas de antelación.

Para las cuestiones relativas al funcionamiento y organización de la Comisión de Seguimien-
to se estará a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Subsección 1ª, Sección 3ª, del 
Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Séptima. Prevención de Riesgos.

A las/los profesionales de la AOEx les es de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales y en el ejercicio de su actividad, estarán cubiertos por la 
Mutua de Prevención de Riesgos Laborales.
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Octava. Cláusula de confidencialidad.

Será obligación de las partes, así como del personal y voluntariado que interviene en nombre 
del mismo, tomar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y la confidencialidad de 
los datos e información recibida y conocida a la que tenga acceso, de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tías de los derechos digitales, a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las persona físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así como por cualquier norma legal o reglamentaria 
que incida en este ámbito.

Esta obligación subsistirá, incluso una vez finalizado el presente convenio.

Todos los datos facilitados por las partes se considerarán información confidencial. 

En consecuencia, las partes se obligan a guardar secreto profesional respecto de dichos datos, 
procediendo a la devolución de la citada documentación una vez finalizada la relación entre 
ambas.

Para una correcta garantía de los derechos de los afectados, las partes firmantes, se compro-
meten a cumplir con los siguientes principios de actuación:

 —  Se abstendrán de hacer cualquier tipo de tratamiento (reproducción, uso, conservación, 
etc.) de los datos personales suministrados directamente o mediante documentos físi-
cos o soportes magnéticos durante la realización de las actividades.

 —  No podrá ceder a terceros, sin obtener la autorización y cumplir los requisitos pertinen-
tes, los datos mencionados o los archivos que los contienen, y mantendrán un estricto 
cumplimiento de lo que establece la legislación vigente al respecto.

Los datos y/o información obtenidas, durante la realización de las actividades o proyectos 
comunes, así como sus resultados tendrán carácter confidencial.

Novena. Modificación.

Cualquier modificación que pretenda introducirse en el contenido de este convenio requiere 
el acuerdo unánime de los firmantes y deberá realizarse por escrito por medio de una adenda 
que se incorpore al mismo.

Décima. Vigencia.

El presente convenio produce efectos desde la fecha de la última firma electrónica y tendrá 
una vigencia de cuatro años, pudiendo prorrogarse por años sucesivos hasta un máximo de 
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cuatro años adicionales mediante acuerdo unánime de las partes antes de su expiración o de 
la terminación de cada una de sus prórrogas, salvo denuncia expresa y por escrito de cual-
quiera de las partes, realizada con dos meses de antelación a la fecha de vencimiento del 
plazo inicial estipulado o de cualquiera de sus prórrogas.

Undécima. Extinción del convenio. 

Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
convenio las siguientes:

 a)  El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de las obligaciones asumidas 
con la suscripción del presente convenio, que no sea subsanado en el plazo de treinta 
días siguientes a la recepción de la notificación escrita de la parte que aprecie el incum-
plimiento, identificando dicho incumplimiento y reclamando su subsanación. 

      Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

 b)  El mutuo acuerdo de las partes, formulado de forma expresa y por escrito.

 c)  La decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta prevista en el convenio o en otras leyes.

Para la terminación de las actuaciones en curso y demás efectos de la extinción del convenio 
por causa distinta a su cumplimiento, se estará a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Duodécima. Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe al amparo de los artículos 
47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando 
excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 6 de dicha norma, siéndole de aplicación en defectos de normas es-
pecíficas, los principios del citado texto legal para resolver las dudas o lagunas que pudieran 
producirse.
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Las partes se comprometen a solucionar de forma amistosa las controversias que pudieran 
suscitarse en torno a la interpretación y aplicación del presente convenio en el seno de la Co-
misión de Seguimiento prevista en la cláusula sexta y, si ello no fuera posible, las cuestiones 
litigiosas serán resueltas de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad con todo los esta-
blecido en el presente convenio, las partes lo firman electrónicamente.

El Director Gerente del Servicio Extremeño 
de Salud (SES),

JESÚS VILES PIRIS

La Consejera de Salud y Servicios Sociales 
Junta de Extremadura,

SARA GARCÍA ESPADA

La Presidenta de la Asociación Oncológica 
Extremeña (AOEx),

ISABEL ROLÁN MERINO

La Directora Gerente del Servicio de 
Promoción de la Autonomía y Atención a la 

Dependencia (SEPAD),

ESTRELLA MARTÍNEZ LAVADO

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Dirección General de Tributos, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 449/2024, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 598/2023. (2024062421)

Ha recaído sentencia n.º 449 de 5 de julio de 2024 por la que se resuelve el recurso conten-
cioso-administrativo n.º 598 de 2023, promovido por el Procurador D. Jesús Díaz Durán, en 
nombre y representación de D. Rubén Antequera Álvarez, con la asistencia del Letrado D. Da-
vid Cruces Soto, siendo parte demandada la Administración General del Estado, representada 
y defendida por el Abogado del Estado y como parte codemandada la Junta de Extremadura 
representada y defendida por el Letrado de la Junta de Extremadura, contra la resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Regional de Extremadura, de 29 de septiembre de 2023, 
que desestima el recurso de anulación interpuesto contra la resolución dictada por el mismo 
Tribunal el 29 de junio de 2023, y que desestimaba las reclamaciones económico-administra-
tivas interpuestas contra las liquidaciones del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados (ITP-AJD), confirmadas por resoluciones dictadas por la Junta 
de Extremadura los días 25 y 27 de mayo de 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Consejera, 
por la que se delegan en quienes ostenten la titularidad de algunos de los órganos directivos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública el ejercicio de determinadas competen-
cias (DOE n.º 156, de 14 de agosto),

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 449/2024, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso 
contencioso-administrativo n.º 598/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte 
dispositiva dice:

  “Que estimamos el recurso interpuesto por el Procurador D. Jesús Díaz Durán, en nombre 
y representación de D. Rubén Antequera Álvarez, frente a la resolución del TEAR, de 29 de 
septiembre de 2023, que desestima el recurso de anulación interpuesto contra la resolu-
ción dictada por el mismo Tribunal el 29 de junio de 2023, y que desestimaba las reclama-
ciones económico-administrativas interpuestas contra las liquidaciones del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (ITP-AJD), confirmadas por 
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resoluciones dictadas por la Junta de Extremadura los días 25 y 27 de mayo de 2022 que 
anulamos, estimando en su consecuencia las peticiones de la demanda pero sin imposición 
en costas”.

Mérida, 10 de julio de 2024.

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
"Instalación de una línea de media tensión y un centro de seccionamiento en 
la población de San Pedro de Mérida (Badajoz)", cuya promotora es Grupo 
Easycharger, SA. Expte.: IA24/0038. (2024062427)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto denominado “Instalación de una línea de media tensión y un centro de seccio-
namiento en la población de San Pedro de Mérida (Badajoz)”, cuya promotora es Grupo 
Easycharger, SA, se encuentra comprendido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Grupo Easycharger, SA, con CIF A34277434 y con domicilio 
social en c/ Obispo Nicolás Castellanos, 1, EN-C, 34001, Palencia.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

Primero. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto tiene por objeto la ejecución de una línea de media tensión aérea y subterránea 
y la instalación de un centro de seccionamiento, para alimentar una estación de recarga de 
vehículos eléctricos (objeto de otro proyecto).
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La instalación se va a llevar a cabo en varios polígonos y parcelas del término municipal de 
San Pedro de Mérida, provincia de Badajoz.

Segundo. Tramitación y consultas.

Tal y como establece el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes Administracio-
nes públicas afectadas y personas interesadas. Se han señalado con una “X” aquellas que han 
emitido informe en respuesta a dichas consultas.

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PERSONAS INTERESADAS CONSULTADAS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. X

Servicio de Ordenación del Territorio. X

Servicio de Urbanismo X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. X

Confederación Hidrográfica del Guadiana. X

Ayuntamiento de San Pedro de Mérida. X

Coordinación de Agentes del Medio Natural. UTV7. X

Ecologistas en Acción de Extremadura. -

ADENEX. -

SEO Bird-life. -

Fundación Naturaleza y Hombre. -

Ecologistas Extremadura. -

Greenpeace. -

Amus. -
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El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones públicas y per-
sonas interesadas, se resume a continuación:

 —  Con fecha de 19 de abril de 2024, el Servicio de Urbanismo emite informe en el que 
indica que en el término municipal de San Pedro de Mérida se encuentran actualmente 
vigentes las Normas Subsidiarias, aprobadas definitivamente y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 185, de 10 de agosto de 1993.

      Informan asimismo que, en virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 
y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, corresponde al Municipio de San Pedro de Mérida realizar 
el control de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de 
control previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a 
las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

 —  Con fecha de 24 de abril de 2024, el Ayuntamiento de San Pedro de Mérida emite infor-
me en el que indica que los espacios donde se pretende llevar a cabo la instalación están 
clasificados por las Normas Subsidiarias como Suelo No Urbanizable Común, Suelo No 
Urbanizable Especial Protección (Carreteras) y Suelo Urbano.

      La extensión de red de media tensión proyectada se inicia en Suelo No Urbanizable Co-
mún, con el tendido aéreo y las instalaciones de los dos nuevos apoyos, cruzando Suelo 
No Urbanizable Especial Protección de Carreteras (Autovía A-5), hasta su entrada en 
Suelo Urbano, donde se pretende llevar a cabo la canalización subterránea y el centro 
de seccionamiento.

      Indican que no se detectan elementos sustanciales sobre el medio ambiente que sea 
necesario incorporar al documento ambiental presentado, más allá de los indicados en 
el mismo.

 —  Con fecha de 6 de mayo de 2024, el Agente del Medio Natural emite informe en el que 
indica que visitada la zona del proyecto para comprobar la presencia de flora protegida, 
entre ellas, Narcissus bulbocodium y Serapias perez-chiscanoi, con poblaciones entorno 
a los 2 km, se observa que ninguna de estas especies vegeta en el área afectada por el 
proyecto. 

      Respecto a la fauna, se dan anidaciones en márgenes de la autovía o zonas anexas a 
las mismas (ej. bordes de caminos agrícolas) de especies como las Cogujadas común 
y montesina, el Buitrón, la Tarabilla y el Triguero, que podrían verse afectados si los 
trabajos coinciden con la época de cría.
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 —  Con fecha de 10 de mayo de 2024, el Servicio de Ordenación del Territorio emite informe 
en el que indica que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de 
Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada 
por Ley 11/2018, de 21 de diciembre).

      Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, 
Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Inte-
rés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019, si bien para el 
término municipal de San Pedro de Mérida, está en fase de tramitación el Plan Territorial 
de Mérida y municipios de su entorno, el cual establecerá una nueva regulación cuando 
se apruebe definitivamente.

 —  Con fecha de 4 de junio de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que indica que la actividad solicitada se localiza fuera de 
la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas. Este Servicio informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre 
especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en su 
informe, que se incluirán en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 5 de junio de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural emite informe en el que indica que el proyecto no presenta incidencias 
sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, no obstante, y como medida preventiva de 
cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar la me-
dida correctora indicada en su informe, que se incluirá en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 7 de junio de 2024, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe en el que indica que el cauce del arroyo de la Huerta discurre a unos 345 m al 
este de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a 
cauces que constituyan el Dominio Público Hidráulico del Estado, definido en el artículo 
2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas, ni a las zonas de servidumbre y policía.

Tercero. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
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necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  Se proyecta una línea de media tensión, con un tramo aéreo y otro subterráneo, de 209,85 
m de longitud total y 20 kV de tensión.

  El tramo aéreo tendrá una longitud de 174,94 m y será en doble circuito. Tendrá su origen 
en el apoyo n.º 5104 de la L-4878-3 20 kV “Pueblos de Mérida”, de la STR “Valdetorres”, 
perteneciente a la compañía distribuidora i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, el cual 
será sustituido por la compañía por un nuevo apoyo con configuración en doble bandera. 
Desde este apoyo se tenderá el trazado aéreo en doble circuito, que cruzará la autovía A-5, 
discurriendo por dos apoyos nuevos a instalar.

  El apoyo fin de línea tendrá doble bajada a subterráneo con pararrayos y dos juegos de 
seccionadores LB. Desde este apoyo se realizará el tendido en doble circuito en subterrá-
neo, hasta el nuevo centro de seccionamiento a instalar. El tramo en subterráneo tendrá 
una longitud de 34,91 m.

  El nuevo centro de seccionamiento irá instalado en un edificio prefabricado de hormigón 
tipo CMS-21, de maniobra exterior. En él se ubicarán 3 celdas de línea, una de servicios 
auxiliares y telemando.

 3.2. Ubicación del proyecto 

  Las actuaciones proyectadas se ubican en las parcelas 9005, 8 y 3, del polígono 6, y par-
cela 35, del polígono 7, del término municipal de San Pedro de Mérida, en la provincia de 
Badajoz.

 3.3. Análisis de alternativas

  En el análisis de alternativas del trazado se han tenido en cuenta dos alternativas, además 
de la alternativa 0 o de no actuación:

  •  Alternativa 0: La alternativa cero supone la no realización del proyecto. Dado que 
la instalación dotará de suministro eléctrico a una estación de recarga de vehículos 
eléctricos, la cual contribuirá a fomentar la descarbonización por parte del sector 
automovilístico y por tanto, a los objetivos fijados por la Unión Europea en tema de 
emisiones de gases de efecto invernadero, esta alternativa queda descartada. 
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  •  Alternativa 1: Esta alternativa inicia su recorrido en el apoyo existente n.º 5104 de 
la línea de alta tensión L-4878-3 20 kV “Pueblos de Mérida”, del STR “Valdetorres” 
(apoyo n.º 1), dentro de una parcela de cultivo, y se dirige al centro de seccionamien-
to a instalar en el aparcamiento de San Pedro de Mérida (Badajoz), alcanzando una 
longitud total aproximada de 186 m de línea en aéreo y 35 m de línea en soterrado. 
Durante este recorrido, esta alternativa cruza la parcela de cultivo de olivar y la au-
tovía A-5, para entrar en el aparcamiento de San Pedro de Mérida.

      Partiendo del apoyo n.º 5104, esta alternativa de la línea de media tensión se dirigiría 
en aéreo desde este apoyo, en dirección este, durante unos 70 m hasta alcanzar el 
apoyo n.º 2 a instalar en el borde de la parcela de cultivo. A continuación, el trazado 
de la línea gira en dirección noreste y cruza la Autovía A-5 en aéreo hasta el apoyo 
n.º 3 a instalar al otro lado de la autovía. Este tramo tiene una longitud de 116 m.

      En el apoyo n.º 3 se realiza la conversión aéro-subterránea. La zanja de la línea de 
media tensión soterrada discurre en dirección este durante unos 35 m hasta el edifi-
cio de hormigón prefabricado del centro de seccionamiento a instalar.

     La longitud total de esta alternativa es de 221 m.

  •  Alternativa 2: Al igual que la Alternativa 1, esta alternativa inicia su recorrido en el 
apoyo existente n.º 5104 de la línea de alta tensión L-4878-3 20 kV “Pueblos de Mé-
rida” de la STR “Valdetorres” (apoyo n.º 1), en una parcela cultivo, hasta el centro 
de seccionamiento a instalar en el aparcamiento de San Pedro de Mérida (Badajoz). 
En este caso la longitud de la línea en aéreo es de 174,94 m y 34,91 m de línea en 
soterrado. Durante este recorrido, esta alternativa cruza la parcela de cultivo de olivar 
y la autovía A-5, para entrar en el aparcamiento de San Pedro de Mérida.

      Partiendo del apoyo n.º 5104, esta alternativa de la línea de media tensión se dirigiría 
en aéreo desde este apoyo en dirección noreste y durante unos 25 m hasta alcanzar 
el apoyo n.º 2 a instalar en la misma parcela de cultivo. A continuación, y en línea 
recta, el trazado de la línea cruza la Autovía A-5 en aéreo hasta el apoyo n.º 3 a ins-
talar al otro lado de la autovía, este tramo tiene una longitud de unos 150 m.

      La ubicación del apoyo n.º 3 coincide con la de la alternativa 1, siendo igualmente 
donde se realiza la conversión aero-subterránea. La zanja de la línea de media ten-
sión soterrada discurre en dirección este durante 34,91 m hasta el edificio de hormi-
gón prefabricado del centro de seccionamiento a instalar.

     La longitud total de esta alternativa es de 209,85 m.
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      Tras el análisis comparativo de las alternativas planteadas se selecciona la alternativa 
2, debido a que se considera como la más viable desde el punto de vista ambiental, 
técnico y económico, al ser la línea de menor longitud tanto del tramo aéreo como del 
tramo subterráneo, por lo que generará un menor impacto ambiental en el medio.

 3.4. Características del potencial impacto

 • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     Según lo indicado en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras 
Áreas Protegidas. No obstante, en un radio de 1,5 km se encuentran los siguientes Es-
pacios de la Red Natura 2000:

    Zona Especial de Conservación (ZEC) “río Guadiana Alto Zújar” (ES4310026). Al sur.

     Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y Zona Especial de Conservación (ZEC) 
“Embalse de Cornalvo y Sierra Bermeja” (ES0000069). Al noreste.

     La zona de actuación se encuentra incluida dentro de una de las Áreas Importantes 
para la Conservación de las Aves (IBA 287 “Sierra Sur de Montánchez - Embalse de 
Cornalvo”).

     La actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000.

 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     El ámbito de estudio se emplaza en la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, pertene-
ciendo íntegramente a la cuenca del Guadiana y en las subcuencas del río Guadiana y 
del río Albarregas.

     Dentro del ámbito de estudio se localizan varios cursos fluviales de forma permanente, 
siendo el resto de los cursos hídricos de menor entidad. Según lo indicado en el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, a unos 345 m al este de la zona de ac-
tuación planteada se encuentra el cauce del arroyo de la Huerta. Ninguno de los cauces 
existentes se ve afectado por el proyecto.

    En la zona de estudio no aparecen humedales, ni masas de agua superficiales.

     Con respecto a la hidrogeología, la parte sureste del ámbito de estudio se ubica sobre la 
masa de agua subterránea de Vegas Altas (ES040MSBT000030597).
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     Desde el punto de vista de la permeabilidad, la zona de estudio está ubicada sobre zonas 
de permeabilidad muy baja.

     Al no producirse afecciones sobre ningún curso fluvial ni sobre ninguna masa de agua 
superficial o subterránea por parte de las instalaciones del proyecto, se considera que es 
un impacto no significativo.

 • Geología, geomorfología y suelos.

     La zona de estudio desde el punto de vista geológico comprende el borde septentrional 
de la Zona de Ossa Morena y el borde meridional de la Zona Centro Ibérica. Respecto 
a los materiales asignados al Precámbrico, sus características, disposición y estructu-
ración, presenta una clara afinidad con materiales de la zona de Ossa Morena, mien-
tras que ésta no es tan evidente para los materiales de edad paleozoica. El plutonismo 
básico-intermedio es característico de Ossa Morena y el calcoalcalino tardío es propio de 
la zona Centro-Ibérica.

     Desde el punto de vista litológico los materiales son:

  – Areniscas, conglomerados, arcillas, calizas y evaporitas.

  – Cuarcitas, pizarras, areniscas y calizas.

  – Otros granitoides.

     El proyecto se ubica sobre los materiales geológicos de la división del Mioceno, Areniscas, 
conglomerados, arcillas, calizas y evaporitas.

     Con respecto a Lugares de Interés Geológico (LIG) registrados en la cartografía de la 
Base de Datos del Inventario Español de Lugares de Interés Geológico, no aparece nin-
guno dentro de la zona de estudio, hallándose el más próximo a 5,4 km de la ubicación 
de las instalaciones proyectadas.

     En cuanto a los suelos, el proyecto se ubica por completo en un tipo de suelo clasificado 
como alfisoles.

     En fase de construcción, se producirá un impacto en el relieve producido por los movi-
mientos de tierras necesarios para la ejecución de la obra, que comprenderán la zona 
de ocupación temporal para la instalación de apoyos y la construcción de accesos a los 
mismos, así como la excavación de la zanja para el tramo de línea subterránea.

     La afección a los suelos en esta fase será la alteración de la estructura edáfica y la pér-
dida efectiva de suelo debido a la retirada de la cubierta vegetal, la apertura de campas 
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de trabajo y la adecuación de accesos y de los terrenos para la instalación de la infraes-
tructura eléctrica. Asimismo, el tránsito de maquinaria conllevará la compactación del 
suelo.

     La presencia de maquinaria puede producir la contaminación de los suelos por vertidos 
accidentales de aceites e hidrocarburos procedentes de las mismas.

     En fase de funcionamiento, se puede producir la contaminación del suelo debido a acci-
dentes debidos a la presencia de vehículos y maquinaria durante las labores de mante-
nimiento de la línea.

     Se establecerán las oportunas medidas preventivas para evitar las afecciones a los sue-
los.

 • Vegetación. 

     En la zona de estudio se describen las siguientes unidades de vegetación principales:

  – Encinares.

  – Dehesas.

  – Pastizal-matorral.

  – Herbazal-pastizal.

  – Bosque de ribera y zonas húmedas.

  – Cultivos.

  – Artificial (Antrópico).

     Predominan los cultivos ocupando más del 63% del terreno, y posteriormente con un 
17% le siguen las zonas de dehesas. En contraposición, los pastizales y matorrales re-
presentan tan solo un 0,1% del total.

     Según lo indicado en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, en el ámbito del proyecto se localizan los siguientes Hábitats de Interés Co-
munitario:

     Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código 6310).

     Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos. (Código 5330).
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     En la fase de construcción, la afección de la vegetación queda reducida a la afección a 
zonas de cultivo por la ubicación de los apoyos de la línea aérea, ya que tanto la línea 
soterrada como el centro de seccionamiento se encuentran sobre terreno antrópico, sin 
presencia de arbolado o vegetación natural.

     Durante la fase de explotación sólo se deberán mantener las zonas de servidumbre lim-
pias de cualquier elemento vegetal, para evitar posibles riesgos de incendios.

 • Fauna.

     Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

     Taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, modificado por Decreto 78/2018, de 5 de 
junio). 

     Avifauna Esteparia:

  – Sisón (Tetrax tetrax), especie catalogada en la categoría “En Peligro de Extinción”.

  – Alcaraván (Burhinus oedicnemus), especie catalogada en la categoría “Vulnerable”.

     Avifauna Forestal:

  –  Milano real (Milvus milvus), especie catalogada en la categoría “En Peligro de 
Extinción”.

  –  Águila perdicera (Aquila fasciata), especie catalogada en la categoría “Sensible a la 
Alteración de su Hábitat”.

     Mamíferos:

  – Nutria (Lutra lutra), especie catalogada en la categoría “De Interés Especial”.

     La fauna indicada está en un radio de influencia de 3 a 5 kilómetros, por lo que se con-
sidera que no existirá afección por parte del proyecto sobre la misma. No obstante, será 
fundamental la señalización y protección de la línea para evitar colisiones y electrocucio-
nes en el tránsito de especies.
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 • Paisaje.

     En la zona de proyecto se distingue un dominio de paisaje con el siguiente tipo y unidad 
de paisaje asociados:

     Dominio: Cuencas sedimentarias y vegas; Tipo: Campiñas de la Cuenca del Guadiana; 
Unidad: Campiña de Mérida y Trujillanos.

     En el tipo de paisaje “Campiñas de la Cuenca del Guadiana” las formas del terreno son 
una sucesión de suaves lomas y vaguadas, si bien en algunos casos la intensa actividad 
agrícola ha difuminado aún más los escasos contrastes morfológicos, conformando su 
relieve en auténticas planicies.

     Respecto a los usos del suelo, este tipo de paisaje está dominado por un carácter pro-
fundamente agrícola gracias a la fertilidad de los suelos en los que se asienta.

     En fase de construcción los efectos sobre el paisaje serán los debidos a la realización de 
las obras propiamente dichas, es decir, por las excavaciones y cimentaciones, tránsito 
de maquinaria, etc. Todos ellos tienen una incidencia visual sobre la calidad del paisaje 
de la zona. No obstante, esta incidencia sería de escasa entidad, limitada al entorno más 
inmediato de las obras y de escasa duración, al estar limitadas a la fase de obra.

     En fase de funcionamiento, el impacto paisajístico será el causado por el tramo aéreo a 
instalar, junto con el centro de seccionamiento. Teniendo en cuenta que la ubicación de 
ambos elementos se sitúa en zona antropizada, con presencia de elementos antrópicos 
como la autovía A-5, la cual es cruzada por la línea, y otras líneas eléctricas, se considera 
que el impacto será compatible.

 • Calidad del aire y contaminación acústica.

     En la fase de construcción se producirán alteraciones en la calidad del aire, debido a las 
emisiones de gases contaminantes asociados a la utilización de maquinaria y vehículos, 
así como por el incremento de las partículas en suspensión producido por los movimien-
tos de tierras asociados a los distintos trabajos de la obra.

     En cuanto a la contaminación acústica, la ejecución de la obra conllevará la emisión de 
ruido provocado por la presencia de personal y maquinaria. Toda la maquinaria utilizada 
cumplirá lo estipulado en la legislación existente en materia de ruidos y vibraciones.

     En fase de funcionamiento se puede producir la alteración de la calidad del aire debido 
a los campos electromagnéticos asociados al funcionamiento de la instalación, la cual 
tendría lugar en el entorno más próximo de la instalación. Según la Recomendación del 
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Consejo Europeo relativa a la exposición del público en general a campos electromag-
néticos (1999/519/CE) se recomienda como restricción básica limitar la densidad de co-
rriente eléctrica inducida a 2 mA/m2 en sitios donde pueda permanecer bastante tiempo, 
y se calcula de forma teórica unos niveles de referencia para el campo electromagnético 
de 50 Hz: 5 kV/m para el campo eléctrico y 100 μT para el campo magnético.

     Las líneas eléctricas aéreas de alta tensión no generan un campo magnético superior a 
100 μT, incluso en el punto más cercano a los conductores y sólo en circunstancias muy 
determinadas sí puede haber un campo eléctrico por encima de 5 kV/m justo debajo de 
los conductores de algunas líneas de 400 kV. 

     Teniendo en cuenta que la línea objeto de proyecto tendrá 20 kV de tensión, se valora el 
impacto producido por generación de campos eléctricos y magnéticos como compatible.

 • Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

     Según la Infraestructura de Datos Espaciales de Extremadura, no se registra ningún 
Bien de Interés Cultural en la zona de estudio. Asimismo, analizada la información sobre 
yacimientos arqueológicos de la Base Topográfica Nacional 1:25.000, no existe ningún 
elemento arqueológico en el ámbito de estudio.

     Durante la fase de construcción, las distintas actuaciones de la obra, en particular los 
movimientos de tierra, pueden provocar la pérdida de restos arqueológicos presentes en 
las inmediaciones. Por otra parte, determinadas actuaciones, como el tránsito de maqui-
naria, realizadas en superficies con presencia de restos arqueológicos, pueden provocar 
un deterioro de los mismos. 

     De cara a evitar la afección del patrimonio arqueológico no detectado existente en la 
zona de actuación, se cumplirá la medida establecida por la Dirección General de Bi-
bliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, la cual se ha incluido en el condicionado del 
presente informe de impacto ambiental.

     Respecto a las infraestructuras, las vías principales que atraviesan la zona de estudio 
son:

  –  E-90/A-5: se ve afectada por el cruce con el trazado de la línea de media tensión 
aérea.

  – N-V.

  – BA-125.
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     En cuanto a las vías pecuarias, en la zona de estudio se localizan las siguientes vías pe-
cuarias:

  – Cordel de San Pedro, al Norte de la implantación del proyecto.

  – Colada o Vereda de Fresneda, al Noreste de la implantación.

     El proyecto no tiene afección sobre ninguna de estas vías pecuarias.

     No existe afección a montes de utilidad pública.

 • Medio socioeconómico. 

     En la fase de construcción se pueden producir molestias a la población debidas a las 
actuaciones a realizar. Dada la magnitud de las obras a ejecutar, el emplazamiento en 
el que se llevarán a cabo las actuaciones y que toda esta actividad supone un efecto 
claramente temporal que cesará cuando terminen los trabajos, se considera el impacto 
como compatible.

     En la fase de funcionamiento la línea suministrará energía al punto de recarga para ve-
hículos eléctricos, lo que supondrá un incremento del flujo de vehículos y personas, que 
de forma indirecta beneficiarán a la economía de las localidades aledañas. Aunque la 
afluencia de vehículos pueda valorarse como una afección negativa, cabe mencionar que 
también tiene carácter puntual y tiempo establecido.

 • Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofes relevantes.

     El proyecto se localiza en una zona donde el riesgo de que se produzcan impactos por ra-
yos generados durante una tormenta es de índice 1,5 (0,81-1 descargas/km2 anualmen-
te), según el Mapa de densidad de impactos que aporta el Código Técnico de Edificación 
(RD 314/2006) y el Mapa de la Agencia Estatal de Meteorología, por lo que esto implica 
que la probabilidad de ocurrencia es baja.

     En cuanto a movimientos sísmicos, según el Mapa de Peligrosidad Sísmica de España 
realizado por el Instituto Geográfico Nacional, el proyecto se ubica en zona de intensidad 
< VI, siendo este el segundo valor más bajo representado en todo el territorio nacional. 
Además, en este área es improbable que ocurran amenazas naturales ya que el proyecto 
discurre por zonas que no registran inestabilidades locales, como fallas o actividad sís-
mica.

     En lo que se refiere al Riesgo de Inundación, se considera que este riesgo es improbable 
pues en el entorno donde se ubica el proyecto no se localizan Zonas Inundables ni Áreas 
de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI).
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     Con respecto al riesgo de incendio, en el anexo I del Decreto 260/2014, de 2 de diciem-
bre, por el que se regula la Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se incluyen varios polígonos pertenecientes al término municipal de 
San Pedro de Mérida dentro de la Zona de Alto Riesgo o Protección Preferente “Sierra de 
San Pedro”, pero concretamente la actuación proyectada no afecta a ninguno de ellos. 
Además, según el Mapa Forestal Español, en la zona de ubicación del proyecto no hay 
formaciones arboladas. Por ello, se considera el riesgo de incendio como bajo.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
Cuarto. “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre 
el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no tiene afección sobre espacios de la Red 
Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el pro-
yecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Cuarto. Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 4.1. Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 —  Las áreas de acopio de material, aparcamientos y estancia de maquinaria se ubicarán 
en áreas previamente degradadas o en puntos del terreno en los que no existan Hábi-
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tats de Interés Comunitario. Tras su uso, deberán ser descompactadas y limpiadas de 
cualquier tipo de residuo, es decir, restauradas. 

 4.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 a)  Protección del suelo y la geomorfología.

  —  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. 
No se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones 
fuera de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

  —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se pro-
cederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras antes 
del inicio de éstas. Las áreas situadas fuera de las zonas delimitadas como zona de 
afección se considerarán zonas restringidas al paso y movimiento de la maquinaria.

  —  Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la 
actualidad, evitando la apertura de otros nuevos. Si esto no fuera posible, los mo-
vimientos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, 
puntuales y justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural.

  —  En las zonas en las que sea necesario el movimiento de tierras, se retirará previa-
mente el substrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior utilización en tareas 
de restauración y revegetación de áreas alteradas, por lo que deberán mantener-
se sus cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación. 
La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión y 
se realizará fuera de los períodos de lluvias. El almacenaje de las capas fértiles se 
realizará en cordones con una altura inferior a 1,5-2,5 m, en zonas donde no exista 
compactación por el paso de maquinaria.

  —  El tránsito de vehículos y maquinaria estará restringido a las zonas de ocupación 
previstas. La maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación 
lo precise, y nunca con el terreno con exceso de humedad. 

  —  Una vez finalizados los trabajos de instalación de la nueva línea eléctrica, se proce-
derá a la restauración de las zonas de actuación, lo que implicará la descompactación 
de los suelos afectados, el extendido de la tierra vegetal acopiada y la limpieza ge-
neral de las áreas afectadas. La restauración de la cobertura edáfica se realizará tan 
pronto como sea posible para cada superficie y de manera progresiva, con el objeto 
de poderla integrar paisajísticamente. 
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 b)  Protección de la fauna y la vegetación 

  —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los 
mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Dirección General de 
Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

  —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipu-
lado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones 
posteriores, así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la 
realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias 
Forestales y de Montes Protectores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 
37/2022, de 12 de abril.

  —  En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la electrocución de avifauna se 
deberán implementar las siguientes medidas técnicas:

   1.  En apoyos de alineación con cadena suspendida:

    —  La cadena de aislamiento será de 60 centímetros y se aislará 1 metro de 
conductor adicionalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 
metros entre cruceta y conductor desnudo).

    —  La distancia accesible de seguridad existente entre cualquier punto en tensión 
de la fase superior y el semitravesaño inferior será superior a 1,50 metros.

   2.  En apoyos de amarre:

    —  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor 
adicionalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros en-
tre cruceta y conductor desnudo).

    —  La distancia accesible de seguridad existente entre el puente flojo de la fase 
superior y el semitravesaño inferior será superior a 1,50 metros.

   3.  En apoyos en los que se realicen entronques aéreo-subterráneos:

    —  La ubicación de todo equipo de maniobra y/o protección, tales como fusibles, 
seccionadores y autoválvulas (o pararrayos), deberá ser tal que, sus bornes o 
conectores, que puedan estar en tensión, queden por debajo de las crucetas o 
semicrucetas principales.
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    —  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor 
adicionalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros en-
tre cruceta y conductor desnudo).

    —  Se aislarán, en todas las fases, los puentes y conexiones con cable desnudo 
entre elementos en tensión:

    —  Las conexiones desde las grapas de las cadenas de aisladores a seccionadores 
o fusibles y a las autoválvulas.

    —  Los puentes entre las grapas de amarre.

    —  Se colocarán piezas preformadas de material aislante en los bornes de los 
seccionadores, los fusibles, las autoválvulas y las grapas de amarre.

    —  Se deberá señalizar los conductores con elementos salvapájaros, tipo aspas 
giratorias catadióptricas luminosas, instalando al 50% un dispositivo de tipo 
luz blanca y ultravioleta, cada 7 metros lineales a tresbolillo en los conducto-
res. Además, se instalará un dispositivo de inducción próximo al cruce con la 
autovía, en la zona de olivar.

    —  En caso de instalar elementos antiposada-antinidificación no serán de tipo 
aguja o paraguas.

 d)  Protección del paisaje

 —  Se dejará la zona de actuación perfectamente acondicionada una vez acabada la insta-
lación.

 e)  Protección de la calidad atmosférica (calidad del aire, ruido y contaminación lumínica).

 —  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de 
polvo por el entorno.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria, así 
como la generación de ruidos, con su continua puesta a punto.

 f)  Gestión de residuos.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
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habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar ade-
cuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cum-
pliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen ju-
rídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en insta-
laciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

 —  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, 
se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento 
por gestor autorizado.

 g)  Protección del patrimonio cultural.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes.

 4.3. Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación.

 —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instala-
ciones y dispositivos para cumplir las medidas preventivas y correctoras incluidas en el 
presente informe.

 —  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 —  Para las labores de mantenimiento de la instalación, se deberá tener en cuenta que, a 
priori, en la época de reproducción quedan prohibidos los trabajos de mantenimiento 
de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus proximidades 
nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
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Especial, de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  En caso de finalización de la actividad, se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se ela-
borará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento de la 
escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando 
la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en 
un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución, 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

 4.5. Medidas compensatorias.

 —  La promotora instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la línea, una caja nido 
de cemento corcho polivalente por cada apoyo (a excepción del apoyo en el que se hace 
la conversión aéreo-subterránea), colocado en el tercio superior del apoyo. La promo-
tora se responsabilizará de su mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo 
necesaria su reposición cuando se deterioren.

 4.6. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El Programa de vigilancia ambiental, a realizar por la promotora, establecerá un siste-
ma que garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para 
prevenir, corregir y, en su caso, compensar, contenidas en el documento ambiental y 
en la presente resolución, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este 
programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante 
la fase de explotación del proyecto.

 —  El Programa de vigilancia ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto denominado “Instalación de una línea de media ten-
sión y un centro de seccionamiento en la población de San Pedro de Mérida (Badajoz)”, cuya 
promotora es Grupo Easycharger, SA, vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publi-
cación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 7 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se modifican las condiciones de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto de "Generación de nuevas masas resilientes en superficies 
afectadas por incendios forestales en el Monte Piornal", en el término 
municipal de Piornal. Expte.: IA21/0790. (2024062428)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 12 de mayo de 2023, de la Dirección General de Sostenibili-
dad, se formuló declaración de impacto ambiental para el proyecto de “Generación de nuevas 
masas resilientes en superficies afectadas por incendios forestales en el Monte Piornal”, pro-
yecto a ejecutar en el término municipal de Piornal, provincia de Cáceres cuya promotora es 
la sociedad Grupo Sylvestris, SL.

Segundo. El proyecto es encuadrable en el anexo IV al estar incluido en el artículo 62.b) de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Tercero. El objeto del proyecto consiste en la transformación de la cubierta vegetal de dife-
rentes zonas de actuación con el objeto de aumentar la superficie arbolada, sustituyendo ma-
torral esclerófilo por repoblaciones de coníferas y frondosas en una superficie de 553,20 ha.

El área de actuación se localiza en los parajes de Cuarto de Peñanegra, Cuarto de Herme-
negildo, Cuarto de la Toma, Navarredonda y Cuarto de Barreras de Marigarcía. Parte de los 
trabajos se ejecutarán en terrenos incluidos en los montes catalogados de utilidad pública 
MUP n.º 155 “Peña Nagra” y MUP n.º 157 “Navarredonda y Barreras de Marigarcía”, ambos 
propiedad del Ayuntamiento de Piornal, bajo gestión del órgano forestal autonómico (Servicio 
de Ordenación y Gestión Forestal. Otra parte de los trabajos se ejecutarán en terrenos de 
monte considerado patrimonial, propiedad igualmente del Ayuntamiento de Piornal, sin tener 
la condición de demanial.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2024, tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, solicitud y documentación 
justificativa presentadas por la promotora relativas a la modificación de las condiciones de 
la declaración de impacto ambiental formulada en su día, dándose así cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 85.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece que “El procedimiento de modificación 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrá iniciarse de oficio o a solicitud 
del promotor”.

Quinto. Con fecha 20 de marzo de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad inicia la fase 
de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas en relación con 
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la modificación propuesta, por exigirlo así el artículo 85.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la tabla adjunta se recogen los organismos, entidades y personas interesadas consultados 
durante esta fase, y si han emitido informe o formulado alegaciones en relación con la modi-
ficación propuesta:

Relación organismos y entidades consultados
Respuestas 
Recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad. Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Sostenible. Junta de Extremadura
X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad formula informe con fecha 25 de abril de 2024, el cual se pronuncia en los si-
guientes términos:

 “Análisis y valoración ambiental de la actividad:

  Teniendo en cuenta que los desbroces a realizar no se ejecutan en grandes superficies 
continuas, sino en franjas y que debido a la complejidad topográfica y la presencia de nu-
merosos afloramientos rocosos (granitos), las actuaciones generan un mosaico de zonas 
trabajadas y zonas sin desbrozar, así como los retrasos por condicionantes ajenos a la 
empresa como las últimas lluvias y nevadas acaecidas en Piornal y factores derivados de 
la dificultad de trabajo en zonas de montaña, accesos y demás; Se considera que podría 
accederse al levantamiento de la limitación temporal de trabajos establecida en la DIA del 
proyecto para el periodo de parada biológica, sin que ello implique repercusiones negativas 
ambientales relevantes o significativas para especies y/o hábitats, siempre que se tengan 
en cuenta el resto de condiciones ambientales establecidas así como realizar una prospec-
ción previa de la zonas y realizar el seguimiento ambiental de obra.

  Informa favorablemente la realización de los trabajos preparatorios del terreno y desbro-
ces de matorral dentro del periodo de parada biológica establecido en la Declaración de 
Impacto Ambiental del Proyecto (15 abril – 15 de julio), ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que los traba-
jos se realicen siguiendo el resto de las medidas correctoras establecidas en el proyecto 
e informes ambientales, y que en el caso de detectar ejemplares de especies protegidas 
en este periodo sensible con nidos o madrigueras activas u otros valores ambientales que 
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pudieran verse afectados, se pondrá en conocimiento inmediato del Agente del Medio Na-
tural, para que se tomen las medidas pertinentes a fin de evitar o minimizar las posibles 
molestias durante el periodo sensible, incluso desplazando o aplazando los trabajos en 
ciertos rodales si fuera necesario”.

Sexto. La modificación solicitada por la promotora afectaría a la medida 6.2, del apartado 
D.2. Medidas en la fase de construcción, de la Resolución de 12 de mayo de 2023, que indica 
lo siguiente:

  “Los desbroces de matorral deberán realizarse fuera del periodo sensible de las especies 
protegidas (15 de abril – 15 de julio) para evitar la destrucción no intencionada de aves de 
matorral y otras especies protegidas durante la temporada de reproducción”.

La promotora solicita modificar la fecha de paralización de las obras para poder acometer 
las mismas en plazo. Indica que las limitaciones propuestas de paralización de los desbroces 
del 15 de abril al 15 de julio, unido a la paralización por peligro de incendios desde el 15 de 
junio al 15 de octubre con posibles ampliaciones en base a la climatología, limita el periodo 
en el que poder trabajar desde el 15 de octubre al 15 de abril, además de otras posibles pa-
radas debido a la ubicación de las obras, dado que se trata de zona de montaña, donde las 
precipitaciones y nevadas impedirán las actuaciones en ese periodo, reduciendo el periodo de 
disponibilidad para la ejecución de los trabajos.

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece:

  “ 1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:



NÚMERO 139 

Jueves 18 de julio de 2024
36181

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
técnicas disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten 
una mejor y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces (...)”. 

En su virtud, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con los fundamentos ju-
rídicos expuestos, este órgano directivo, 

RESUELVE:

Modificar la medida 6.2, del apartado D.2. Medidas en la fase de construcción, de la Resolu-
ción de 12 de mayo de 2023, por la que se formuló declaración de impacto ambiental para 
el proyecto de “Generación de nuevas masas resilientes en superficies afectadas por incen-
dios forestales en el monte Piornal”, proyecto a ejecutar en el término municipal de Piornal, 
provincia de Cáceres, cuya promotora es Grupo Sylvestris SL, al concurrir la circunstancia 
prevista en la letra c) del apartado 1 del artículo 85 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cual pasa a tener la 
siguiente redacción:

  “Se podrán realizar los trabajos preparatorios del terreno y desbroces de matorral dentro 
del periodo del 15 de abril al 15 de julio, siempre que los trabajos se realicen siguiendo el 
resto de medidas correctoras establecidas en el estudio de impacto ambiental y la decla-
ración de impacto ambiental. Deberá realizarse una prospección previa de las zonas, y en 
el caso de detectar ejemplares de especies protegidas en este periodo sensible con nidos o 
madrigueras activas u otros valores ambientales que pudieran verse afectados, se pondrá 
en conocimiento inmediato del Agente del Medio Natural, para que se tomen las medidas 
pertinentes a fin de evitar o minimizar las posibles molestias durante el periodo sensible, 
incluso desplazando o aplazando los trabajos en ciertos rodales si fuera necesario”.

La ejecución del proyecto, tras la modificación de las condiciones de la Resolución de 12 de 
mayo de 2023, por la que se formuló declaración de impacto ambiental sobre el mismo, se 
llevará a cabo con estricta sujeción a las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en dicha declaración de impacto ambiental.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la promotora de cualquier 
proyecto o actividad sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano 
ambiental la fecha de comienzo de la ejecución de la modificación de la condición establecida 
en relación con dicho proyecto o actividad. 

Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 85.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 7 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de la línea aérea de media tensión 
20 kV 3063.04-Zorita de la ST Abertura, a su paso por zonas urbanas e 
instalación de un nuevo centro de seccionamiento Zorita-903305207". 
Término municipal: Zorita (Cáceres). Expte.: AT-9351. (2024062423)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Soterramiento de la línea aérea de media tensión 20 kV 3063.04-Zo-
rita de la ST Abertura, a su paso por zonas urbanas e instalación de un nuevo centro de 
seccionamiento Zorita-903305207”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 11 de noviembre de 2021, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 20/12/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características y afecciones, está sometido a evaluación de impacto 
ambiental abreviada, habiendo sido tramitado bajo la referencia IA22/0856 el corres-
pondiente expediente por el órgano competente en materia de medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, como órgano competente en materia de evaluación ambiental, emitió 
con fecha 22 de diciembre de 2022 informe de impacto ambiental abreviado favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
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porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de la línea aérea de 
media tensión 20 kV 3063.04-Zorita de la ST Abertura, a su paso por zonas urbanas e insta-
lación de un nuevo centro de seccionamiento Zorita-903305207”, cuyos datos esenciales son 
los indicados seguidamente:

Línea eléctrica AT subterránea en doble circuito (L1 y L2 en proyecto):

 —  Origen: Apoyo proyectado n.º 5076 de LAMT 20 kV “3063.04-Zorita” donde se realizará 
un nuevo paso aéreo-subterráneo.

 —  Final: Celda de línea a instalar en nuevo centro de seccionamiento “Zorita (903305207)” 
automatizado. 

 —  Longitud: 1.179 m.

Línea eléctrica AT subterránea en simple circuito (L3 en proyecto):

 —  Origen: Celda de línea en nuevo centro de seccionamiento “Zorita (903305207)” auto-
matizado.
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 —  Final: celda de línea existente en CT “Zorita (140460150)”.

 —  Longitud: 9 m.

Tensión de servicio: 20 kV.

Materiales: Homologados.

Conductores: HEPRZ1 12/20 kV. 240 mm2.

Total línea eléctrica: 1.188 m.

Apoyos: Uno metálico. 

Estación transformadora: Centro de seccionamiento prefabricado compacto CT Integrado de 
superficie.

 —  Celdas tipo CNE-SF6 - 3L+1SA.

Emplazamiento: Camino de Abertura, s/n.

Términos afectados: Zorita (Cáceres).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.



NÚMERO 139 

Jueves 18 de julio de 2024
36187

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en los ante-
cedentes de hecho de esta resolución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se incluye como anexo de esta 
resolución el informe de impacto ambiental abreviado favorable de fecha 22 de diciembre de 
2022, expediente: IA22/0856, emitido por la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, como órgano competente en materia de 
evaluación ambiental.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 9 de julio de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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ANEXO 

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 

N.º Expediente: IA22/0856.

Actividad: Líneas eléctricas.

Proyecto: Soterramiento de la LAMT 20 kV “3063-04 Zorita” de la ST “Abertura” a su paso por 
zona urbana e instalación de nuevo Centro de Seccionamiento “Zorita (903305207)”.

Datos catastrales: Parcela 50, polígono 3.

Término municipal: Zorita.

Promotor: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Visto el Informe técnico de fecha 21 de diciembre de 2022, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en virtud de las competencias que me confie-
re el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de 
la ejecución del proyecto denominado “Soterramiento de la LAMT 20 kV “3063-04 Zorita” de 
la ST “Abertura” a su paso por zona urbana e instalación de nuevo Centro de Seccionamiento 
“Zorita (903305207)””, en el término municipal de Zorita (Cáceres), cuya promotora es i-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con sujeción a las medidas protectoras, correctoras y 
compensatorias contenidas en el presente informe.

1.  Objeto y localización del proyecto.

     Con el objeto de eliminar las anomalías provocadas por la derivación aérea de la LAMT 
“L3063-04-Zorita” en su acometida al CT “Zorita” (140460150), se procederá a su soterra-
miento mediante la construcción de una nueva línea subterránea de media tensión en doble 
circuito para su entrada/salida en el nuevo centro de seccionamiento “Zorita (903305207)” 
proyectado para alimentar al CT existente de la distribuidora local “Zorita (140460150)”, 
para así mejorar las instalaciones y la calidad de suministro de la zona.
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     Las actuaciones proyectadas estarán situadas en la parcela 50, del polígono 3, del término 
municipal de Zorita, en la provincia de Cáceres. 

2.  Características del proyecto y valores ambientales afectados.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y considerando el contenido 
de los informes auxiliares solicitados, se realiza el siguiente análisis para determinar los 
posibles impactos a los valores ambientales presentes.

     Características del proyecto.

     El proyecto consiste en la ejecución de una nueva línea subterránea de media tensión de 
20 kV y 2.367 metros de longitud totales, de los que 2.358 metros serán en doble circuito. 
Tendrá su origen en los pasos aéreo-subterráneos a instalar en el nuevo apoyo proyectado 
n.º 5076 de la LAMT “L3063-04-Zorita”, y finalizará en una celda de línea del nuevo cen-
tro de seccionamiento automatizado de tipo compacto prefabricado en superficie “Zorita 
(903305207)”, a instalar.

     Desde el centro de seccionamiento se tenderá un tramo subterráneo de 9 metros de lon-
gitud, en simple circuito, hasta una celda de línea del CT existente “Zorita (140460150)”.

     El nuevo apoyo n.º 5076 a instalar será metálico de celosía, con cruceta recta y dos pasos 
aéreo-subterráneos.

     Como consecuencia de las actuaciones realizadas, se eliminará la derivación aérea desde el 
apoyo de hormigón n.º 5075 existente de la LAMT “L3063-04-Zorita”, hasta el edificio que 
alberga el actual CT “Zorita (140406150), en una longitud de 830 metros, así como cinco 
apoyos de hormigón y dos metálicos de celosía comprendidos entre los apoyos n.º 2009 y 
n.º 2015, ambos incluidos.

     Valores ambientales afectados.

     La actividad solicitada se localiza fuera de Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red 
Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura).

     Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son:

 •  Área de campeo y alimentación de especies forestales (Águila real, Águila perdicera) y 
esteparias (Cernícalo primilla), protegidas.
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3.  Valoración del impacto.

     La actividad se encuentra incluida en el anexo VI, grupo 3. apartado c) de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo 
que está sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental abreviada.

     Dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, y conforme a lo estable-
cido en el artículo 82 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes administraciones 
públicas afectadas:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

      El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas se 
resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar, de forma apreciable, a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas 
en su informe, que se incluirán en el condicionado del presente informe de impacto 
ambiental.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe en 
el que indica que el proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico 
conocido. No obstante, establecen una medida preventiva de cara a la protección del 
patrimonio arqueológico no detectado, la cual se incluirá en el condicionado del presen-
te informe de impacto ambiental.

     En relación con la evaluación ambiental de las actuaciones de este proyecto, habiendo con-
siderado el contenido de los informes solicitados y una vez analizados los potenciales efec-
tos que pudieran derivarse de su ejecución, se considera que las actuaciones no causarán 
impactos ambientales significativos siempre y cuando se cumplan las medidas protectoras, 
correctoras y compensatorias detalladas en el presente informe, así como en el documento 
ambiental aportado, toda vez que no entren en contradicción con las anteriores.

4.  Medidas protectoras, correctoras y compensatorias.

 •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con la Coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 8 (coordinacionutv8@juntaex.es), a efectos de 
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asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión de los trabajos 
se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el fin comprobar 
que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del mismo en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y modificaciones posteriores).

 •  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación, se balizará 
y señalizará la zona de obras antes del inicio de éstas. Las áreas situadas fuera de la 
franja delimitada como zona de afección, se considerarán zonas restringidas al paso y 
movimientos de maquinaria.

 •  Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas, sin afectar a 
los Hábitats de Interés Comunitario presentes, seleccionando preferentemente áreas 
degradadas.

 •  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. Se 
disminuirá la intensidad de la actuación en las vaguadas muy pronunciadas, zonas pe-
dregosas, laderas de elevada pendiente, y en las proximidades de nidos o madrigueras 
de especies protegidas. No se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones 
ni compactaciones fuera de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las insta-
laciones.

 •  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
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 •  En caso de ser necesarios nuevos accesos a construir y/o a acondicionar, los movimientos 
de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, puntuales y justi-
ficadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural.

 •  Previo al comienzo de las obras se debe retirar el sustrato edáfico (tierra vegetal) para 
su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alte-
radas, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales esencia-
les, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma 
que se evite su erosión.

 •  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de 
polvo por el entorno.

 •  Se mantendrá la maquinaria a punto, para minimizar el impacto producido por los ruidos, 
vertidos de aceites y combustibles y emisiones de gases y humos de combustión a la 
atmósfera.

 •  En relación con la contaminación acústica durante la fase de construcción, se cumplirá lo 
establecido en la legislación vigente de aplicación.

 •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad. 

 •  Los residuos de construcción y demolición que se generen se deberán separar adecuada-
mente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo 
en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y 
el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la 
producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 •  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en insta-
laciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

 •  Se tomarán las medidas necesarias para no afectar a las especies arbóreas y arbustivas 
autóctonas de las márgenes de los caminos (encinas, alcornoques, acebuches quejigos, 
enebros, etc.) y de monte noble (madroños, durillos, majuelos, cornicabras, aladiernos, 



NÚMERO 139 

Jueves 18 de julio de 2024
36193

etc.). En caso de ser necesario se actuará sobre matorral serial de las márgenes del ca-
mino (jaras, brezos, retamas, escobas, zarzas, etc.).

 •  Se prohíbe la utilización de herbicidas para el control o eliminación de la vegetación por el 
alto riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

 •  En caso de precisar cualquier actuación sobre la vegetación, se deberá cumplir con lo 
establecido en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la reali-
zación de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

 •  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposición al estado 
inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la consecución del 
tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y características simila-
res.

 •  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad per-
tinentes y cualquier indicación que realice la Coordinación de los agentes de la Unidad 
Territorial de Vigilancia número 8 (coordinacionutv8@juntaex.es). No se molestará a la 
fauna con ruidos excesivos.

 •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará 
a lo dispuesto por la Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia 
número 8 (coordinacionutv8@juntaex.es) y/o el personal técnico de la Dirección General 
en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de 
tal circunstancia.

 •  En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la electrocución de avifauna, se 
deberán implementar las siguientes medidas técnicas en el nuevo apoyo a instalar: 

  – En apoyos de alineación con cadena suspendida:

   - La cadena de aislamiento será de 60 centímetros.
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   -  Se debe aislar el conductor central 1 metro a cada lado del punto de enganche, 
recomendándose aislar las 3 fases.

  – En apoyos de amarre:

   -  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicio-
nalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta 
y conductor desnudo).

   - No se podrán instalar puentes por encima de las crucetas principales de los apoyos.

   -  Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite so-
brepasar con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de 
los apoyos. Todos los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos 
aislantes. 

   -  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los 
apoyos mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes 
en tensión.

   -  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación 
en la cruceta, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

 •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes.

 •  Una vez finalizados los trabajos, se procederá a restituir la totalidad de los terrenos 
afectados por las obras, especialmente en zanjas o si se generan taludes, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, 
y evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar 
bajo ningún concepto acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc.

 •  Serán de aplicación además todas aquellas medidas propuestas en el Programa de vigi-
lancia ambiental, siempre y cuando no sean contrarias a las establecidas en el presente 
informe de impacto ambiental.

 •  En todo lo no previsto en el presente informe, serán igualmente de aplicación cualesquie-
ra otras medidas de protección o condiciones establecidas en los informes o autorizacio-
nes correspondientes a otros organismos oficiales que deban obrar en su poder y cuyo 
ámbito de aplicación sea la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5.  Programa de vigilancia ambiental.

 •  Se realizará una labor de seguimiento ambiental de la obra, en la que se verificará la ade-
cuada aplicación de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias propuestas.

 •  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 •  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad ambien-
tal a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la descripción 
de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

     Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización 
del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

  –  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  –  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preven-
tivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

     El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autori-
zación del proyecto.

     El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 22 de diciembre de 2022. 

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se declaran Zonas de Especial Incidencia de 
tuberculosis bovina (infección por el complejo Mycobacterium tuberculosis) 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establecen medidas de 
sanidad animal para el control de esta enfermedad en ganado bovino y 
caprino, así como para el mantenimiento del estatus de Extremadura como 
"Oficialmente Libre" de brucelosis en rumiantes. (2024062426)

Los Programas Nacionales de Vigilancia, Control y Erradicación de enfermedades de los ani-
males aprobados en España, deben ser adecuados en algunos aspectos, por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas, a la situación epidemiológica de la región, de 
acuerdo con determinados criterios sanitarios establecidos en estos programas. En base a 
estos, en Extremadura es necesario declarar Zonas de Especial Incidencia en tuberculosis bo-
vina (infección por el complejo Mycobacterium tuberculosis) y de establecer otras medidas de 
sanidad respecto de la brucelosis bovina, ovina y caprina, para lo cual se ponen de manifiesto 
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El Reglamento Delegado (UE) 2020/689, de 17 de diciembre de 2019, por el que se comple-
ta el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 
normas de vigilancia, los programas de erradicación y el estatus de libre de enfermedad con 
respecto a determinadas enfermedades de la lista y enfermedades emergentes, establece 
las condiciones de obtención y mantenimiento de las calificaciones sanitarias respecto de la 
infección por el complejo Mycobacterium tuberculosis y por la infección por Brucella abortus, 
B. melitensis y B. suis 

El Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas na-
cionales de erradicación de enfermedades de los animales, establece en su artículo 22 los 
movimientos que se permiten desde y hacia explotaciones bovinas en función de su estatus 
sanitario, es decir, de su calificación sanitaria, y en su artículo 42 lo mismo para ovinos y ca-
prinos. De su interpretación se deduce que, para el movimiento pecuario, y por tanto para la 
economía de la explotación, es necesario la consecución y el mantenimiento de los estatutos 
sanitarios de mayor nivel, así como la obtención de máximas calificaciones sanitarias a niveles 
provinciales y autonómicos.

Las reglamentaciones básicas son adaptadas anualmente a la evolución epidemiológica de 
cada enfermedad en todo el ámbito nacional, a través del “Comité Nacional del Sistema de 
Alerta Sanitaria Veterinaria” y mediante la publicación de los correspondientes Programas Na-
cionales de Erradicación, aprobados por la Unión Europea y hechos públicos por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
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Respecto a la tuberculosis (Infección por el complejo Mycobacterium tuberculosis) en ganado 
bovino, las calificaciones de los animales y rebaños están recogidas en el Real Decreto 
2611/1996 y en el capítulo I de la parte II del anexo IV del Reglamento (UE) 2020/689, 
para la obtención, mantenimiento, suspensión, restablecimiento, retirada y recuperación del 
estatus T3. Adicionalmente se define T3H como aquel establecimiento que al menos en los 3 
últimos años mantuvo el estatus T3 sin ser retirado (de forma ininterrumpida). La calificación 
sanitaria de los establecimientos, provincias o regiones como oficialmente indemnes a esta 
enfermedad, se irá otorgando conforme a los requisitos exigidos por la normativa comunitaria.

En el “Programa Nacional de Erradicación de tuberculosis bovina 2024”, se recogen los cri-
terios sanitarios que han de valorarse y realizar los controles sanitarios necesarios para su 
cumplimiento. Para ello, han de tenerse en cuenta los datos epidemiológicos obtenidos en 
2023 a nivel de comarca veterinaria, fundamentalmente la prevalencia de rebaño (número de 
rebaños infectados frente al número de rebaños controlados):

COMARCA GANADERA
REBAÑOS 

CONTROLADOS
PREVALENCIA ACUMULADA

VALENCIA DE ALCÁNTARA 779 12,97%

HERRERA DEL DUQUE 174 10,34%

NAVALMORAL DE LA MATA 471 7,64%

PLASENCIA 1.235 6,88%

CORIA 1.215 5,35%

LOGROSÁN (ZORITA) 304 3,95%

CASTUERA 53 3,77%

CÁCERES 1.353 3,77%

AZUAGA 31 3,23%

BADAJOZ 871 3,21%

ZAFRA 671 2,83%

MÉRIDA 170 2,35%

DON BENITO 73 1,37%

JEREZ DE LOS CABALLEROS 1.562 1,34%

TRUJILLO 1.012 1,09%

(TOTAL: 9.974)  (PREVALENCIA MEDIA: 4,56%)
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Por otra parte, deben analizarse también los datos epidemiológicos sobre tuberculosis que 
se obtienen del programa de vigilancia de la fauna silvestre en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y del resultado de decomisos de animales o partes de animales en activida-
des cinegéticas que son supervisadas por los servicios veterinarios oficiales de salud pública 
(Servicio Extremeño de Salud) por detección de lesiones compatibles con tuberculosis, como 
también los datos de comarcas ganaderas en las que se identifican los mismos espoligotipos 
del complejo Mycobacterium tuberculosis en ganadería y en especies cinegéticas, fundamen-
talmente ciervos y jabalíes.

A este respecto, en el Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas que actúan 
como reservorio de la tuberculosis (complejo Mycobacterium tuberculosis), se incluye a toda 
Extremadura como Región PATUBES de riesgo de tuberculosis 4, el máximo nivel de riesgo 
para la transmisión de la tuberculosis en asociación con la fauna silvestre, al tiempo que, en 
su artículo 4, también establece la obligatoriedad para las autoridades competentes en ma-
teria de sanidad animal de categorizar el nivel de riesgo a nivel de cada comarca veterinaria, 
aplicando criterios epidemiológicos que asocien las prevalencias de tuberculosis en rebaños 
bovinos y caprinos, los resultados de aislamientos de tuberculosis en especies cinegéticas y la 
identificación de lesiones compatibles en actividades cinegéticas. En este sentido, uno de los 
criterios para la clasificación del riesgo a nivel de cada comarca es su prevalencia en rebaños 
por encima o por debajo del 3% durante un periodo mínimo de dos años consecutivos. 

En virtud de lo que se establece en cada uno de los Programas Nacionales aprobados y en 
la Orden de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de 25 de septiembre de 2007, 
la autoridad competente en materia de sanidad animal podrá determinar Zonas de Especial 
Incidencia para una enfermedad sujeta a programa de vigilancia, control o erradicación, en 
función de las prevalencias obtenidas en las comarcas veterinarias o en zonas limítrofes, de-
finiendo las medidas sanitarias a tomar dentro de ella. Esta normativa básica, incluido el Real 
Decreto 138/2020, también permite tomar decisiones epidemiológicas a nivel de municipios.

La Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, establece en su artículo 26, Ámbito 
y fines en materia de Sanidad y Trazabilidad Animal (capítulo IV), que la Comunidad Autóno-
ma actuará para lograr la mejora continuada de la situación sanitaria de los animales y de sus 
explotaciones en Extremadura. Además, en el artículo 30.3 de este mismo capítulo establece 
que “3. La autoridad competente en materia de sanidad animal podrá delimitar “Áreas de Es-
pecial Incidencia Sanitaria por motivos de Sanidad Animal” para una determinada enfermedad 
cuando su situación sanitaria así lo aconseje. En dicha área y/o en sus zonas limítrofes se 
podrán aplicar las medidas sanitarias adicionales que técnicamente consideren precisas los 
Servicios Veterinario Oficiales, con respecto a cualesquiera de las especies animales de que 
se trate”.



NÚMERO 139 

Jueves 18 de julio de 2024
36199

Otra especie de relevancia en la Comunidad Autónoma de Extremadura en cuanto a su impli-
cación en la transmisión y mantenimiento de la tuberculosis es la caprina. En la Orden de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de 2 de octubre de 2017, 
se establecen las bases para el Programa de Control y Erradicación de la tuberculosis bovina 
en caprinos y el Programa de Calificación Sanitaria de los caprinos frente a la tuberculosis en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tras la aplicación de esta normativa, la evolución epidemiológica de la tuberculosis en capri-
nos ha evolucionado muy positivamente, pasando de una prevalencia en rebaños del 6,05 % 
en 2017 al 1,07 % del año 2023. Estos datos epidemiológicos favorables, junto al condicio-
nante que el estatus sanitario de los rebaños caprinos supone para el comercio de animales y 
para la venta de leche cruda o la elaboración de quesos con leche cruda, justifican la necesi-
dad de acometer de forma escalonada, en aplicación del punto 6 del artículo 5 de dicha Orden, 
la calificación de oficio de determinados rebaños caprinos. En este sentido, en las bases de 
datos del Servicio de Sanidad Animal de esta Dirección General existe información sobre el 
resultado de las pruebas diagnósticas oficiales pudiéndose verificar, con ello, las explotaciones 
caprinas en las que pueda iniciarse un expediente de calificación de oficio conforme al men-
cionado artículo 5.6 de la orden. 

En lo que respecta a la Infección por Brucella abortus, B. melitensis y B. suis, Extremadura 
ya está declarada como Oficialmente Libre para esta enfermedad, desde 2016 en el caso de 
pequeños rumiantes, en 2021 en el caso del ganado bovino en la provincia de Badajoz y, 
finalmente, desde febrero de 2022 para el bovino en la provincia de Cáceres. Sin embargo, 
algunas medidas de sanidad animal adicionales a los programas de vigilancia que se han im-
plantado deben mantenerse en vigilancia activa, como son las declaraciones obligatorias de 
abortos que puedan ser compatibles con la aparición clínica de esta enfermedad. 

La Ley 8/2003, de sanidad animal, en su artículo 8, permite a la autoridad competente la 
aplicación de medidas de salvaguardia para prevenir la introducción o difusión en el territorio 
nacional de enfermedades de los animales de declaración obligatoria previstas en el Código 
Zoosanitario Internacional de la Organización Mundial de Sanidad Animal o en la normativa 
nacional o comunitaria (en los tres niveles se incluye la tuberculosis bovina), en especial 
aquellas de alta difusión, o para prevenir la extensión de tales enfermedades en caso de exis-
tencia de casos sospechosos o confirmados o de grave riesgo sanitario. 

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el ordenamiento jurídico le tiene 
conferidas, el Director General de Agricultura y Ganadería,
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RESUELVE:

Establecer en la Comunidad Autónoma de Extremadura las siguientes medidas de sanidad 
animal, en aplicación de la normativa básica en la materia: 

1.  Respecto de la tuberculosis en ganado bovino:

 1.1.  Se consideran Zonas de Especial Incidencia (ZEI) de tuberculosis bovina en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura las comarcas veterinarias de: Azuaga, Badajoz, 
Castuera, Herrera del Duque, Mérida, Cáceres, Coria, Logrosán (Zorita), Navalmoral 
de la Mata, Plasencia y Valencia de Alcántara. 

 1.2.  En estas ZEI se aplicará un aumento en los chequeos rutinarios sobre los estable-
cimientos de aptitud reproductora T3 mediante dos pruebas anuales. No obstante, 
salvo que la autoridad competente estime lo contrario, fundamentalmente en base a 
cambios de tendencia en las prevalencias de la enfermedad, quedarán excluidos de 
este segundo chequeo rutinario para el mantenimiento de la calificación los estableci-
mientos con calificación T3H.

 1.3.  Se aplicarán de forma complementaria las siguientes medidas de mitigación del 
riesgo:

  —  Además de las medidas ya contempladas en el Programa Nacional de Erradicación de 
tuberculosis bovina 2024, se someterán a dos pruebas anuales para mantenimiento 
de calificación las explotaciones T3 no históricas de las comarcas ganaderas no in-
cluidas en las ZEI que hayan realizado movimientos en temporalidad a explotaciones 
temporales ubicadas en comarcas ganaderas que sí estén incluidas en estas zonas 
de especial incidencia. 

2.  Respecto de la tuberculosis en ganado caprino:

     El Servicio de Sanidad Animal de esta Dirección General iniciará de oficio expedientes de 
inclusión en el Programa de calificación de tuberculosis en los rebaños caprinos, conforme 
al artículo 5 de la Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de 2 de octubre de 2017, para todas las explotaciones de todos los municipios de 
Extremadura en las que se cumplan los siguientes criterios: 

 2.1.  Que en la última actuación sanitaria integral se haya obtenido un diagnóstico negativo 
a la intradermotuberculinización sencilla (aplicada a la tuberculina bovina), conforme 
a lo establecido en el punto 2.5.a) del anexo IV de la orden citada.

 2.2.  Que el resultado diagnóstico de la actuación integral anterior a la mencionada en el 
punto a) hubiera sido negativo.
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 2.3.  Que ambas actuaciones se hubieran realizado con una diferencia de entre 6 y 12 
meses.

3.  Respecto a la infección por Brucella abortus, B. melitensis y B. suis:

 3.1.  En el caso de que, en el marco de los programas nacionales de vigilancia aprobados 
para bovinos, ovinos y caprinos, en un rebaño se detectaran reactores positivos a 
algunas de las técnicas diagnósticas oficialmente aprobadas, el Servicio de Sanidad 
Animal de esta Dirección General podrá someter a las explotaciones relacionadas epi-
demiológicamente con aquella o sobre las que se presuma riesgo epidemiológico de 
estar contagiadas, o poder estarlo, a los controles sanitarios que considere necesario 
a fin de verificar la ausencia de la infección por Brucella spp. 

 3.2.  Se establece como obligatoria la notificación de los casos de aborto sospechosos de 
ser debidos a brucelosis para ser investigados oficialmente en bovinos, ovinos, capri-
nos y cerdos. Se considerarán como tales, la concurrencia de una serie repetida de 
abortos en el rebaño, principalmente en animales en el último tercio de gestación. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados in-
terponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), de conformidad con los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

Mérida, 9 de julio de 2024.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga modificación sustancial de la autorización ambiental 
integrada de la fábrica de conservas vegetales de Tomcoex, SA, en el término 
municipal de Miajadas. (2024062429)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La fábrica de conservas vegetales de Tomcoex, SA, cuenta con autorización am-
biental integrada (AAI) otorgada mediante Resolución de 28 de abril de 2010, y publicada en 
el DOE n.º 87, de 10 de mayo de 2010. 

Segundo. La fábrica de conservas de Conservas Vegetales de Extremadura, SA, se encuentra 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por encontrarse en la categoría 9.1.b.ii del anexo I, 
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa a “Instalacio-
nes para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes mate-
rias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la insta-
lación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”.

Tercero. Las instalaciones se ubican en las parcelas 14, 15 y 16 del polígono 20 del término 
municipal de Miajadas (Cáceres). Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son 
las siguientes: X: 763991.64 Y: 4335642.65.

Cuarto. Con fecha 24 de febrero de 2022, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documen-
to ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 

Quinto. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 24 de 
febrero de 2022, Tomcoex, SA solicitó modificación sustancial de la AAI de la fábrica de con-
servas de Miajadas (Cáceres). Según lo establecido en el artículo 13.9 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, el órgano ambiental tramitará conjuntamente la autorización ambiental integrada 
y la evaluación de impacto ambiental de proyectos cuando la competencia para su realización 
le corresponda a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La modificación sustancial solicitada describe:

 —  La construcción de una nueva sala técnica para alojar una nueva caldera de biomasa 
para la generación de vapor.
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 —  La instalación de una nueva caldera de biomasa para generación de 4 tn/h de vapor, un 
silo, economizador, multiciclón y filtro de película de agua.

 — La reducción del canon de vertidos hasta 60.000 m³.

 — La ampliación de la línea de TetraPack existente.

 — La instalación de una nueva línea de TetraPack.

 —  La sustitución de las luminarias de las naves de producción y almacén por unas de tec-
nología LED.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 15.5 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la solicitud 
de modificación sustancial de la AAI fue sometida al trámite de información pública, median-
te Anuncio de 24 de marzo de 2022 que se publicó en el DOE n.º 64, de 1 de abril de 2022. 
Durante este periodo no ha habido alegación alguna.

Séptimo. Mediante escrito de 18 de agosto de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad, 
solicitó al Ayuntamiento de Miajadas informe sobre la adecuación de las instalaciones analiza-
das a todos aquellos aspectos que sean de su competencia según lo estipulado en el artículo 
15.6.a) del RD 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio de prevención y control integrados 
de la contaminación. Mediante Informe de 17 de octubre de 2022, el Ayuntamiento de Miaja-
das, comunicó que actualmente el municipio de Miajadas cuenta con Plan General Municipal 
(PGM), aprobado definitivamente, por Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura de 21 de diciembre de 2020 y publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE) n.º 28, de 11 de febrero de 2021. De acuerdo con el Plan General Munici-
pal, la actividad industrial actualmente se realiza sobre la parcela catastral 6059102TJ4355N, 
siendo clasificación de la misma de Suelo Urbano Ordenanza VII _ Industrial (IND).

Octavo. Mediante escrito de 24 de marzo de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad, 
solicitó a la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG) informe sobre la adecuación de 
las instalaciones analizadas a todos aquellos aspectos que sean de su competencia según lo 
estipulado en el artículo 15.5.b) del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprobaba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

Con fecha de 17 de abril de 2024, tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura Informe de 22 de marzo de 2024 sobre la modificación sustancial de la AAI de la fábrica 
de conservas de tomates cuyo contenido se adjunta en el anexo III.
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Noveno. Con fecha de 13 de enero de 2023, el director general de Sostenibilidad (DGS) for-
muló informe de impacto ambiental del proyecto de modificación de la fábrica de conservas 
vegetales de Tomcoex SA en el término municipal de Miajadas (Cáceres). Este informe de 
impacto ambiental está publicado en el DOE n.º 18, de 26 de enero de 2024.

Décimo. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió median-
te escritos de 14 de junio de 2024 a Tomcoex SA, a Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
al Ayuntamiento de Miajadas con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. 
Durante el trámite de audiencia a los interesados no ha habido alegaciones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para la resolución de la Autorización Ambiental Integrada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La fábrica de conservas de Tomcoex, SA, se encuentra dentro del ámbito de aplica-
ción de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por encontrarse en la categoría 9.1.b.ii del anexo I, del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de preven-
ción y control integrados de la contaminación, relativa a “Instalaciones para tratamiento y 
transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o 
no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de 
materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 
toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anejo 1 
del citado Real Decreto Legislativo.

Cuarto. Es de aplicación la Decisión 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre de 2019 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las 
industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.
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SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, otorgar la modificación 
sustancial de la autorización ambiental integrada a favor de Tomcoex, SA, para la fábrica de 
conservas vegetales, referida en el anexo I de la presente resolución, en el término municipal 
de Miajadas (Cáceres), a los efectos recogidos en el texto refundido de la Ley de Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se debe-
rá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las 
prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAI22/003.

La presente resolución, en lo relativo a las competencias de esta Dirección General de Soste-
nibilidad, deja sin efecto y sustituye en su totalidad a las siguientes resoluciones:

 —  Resolución de 28 de abril de 2010, de la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental integrada de la fábrica de con-
servas vegetales de Tomcoex SA, en el término municipal de Miajadas (Expediente AAI 
08/9.1.b.2/1), y sus modificaciones.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos.

Residuos no peligrosos

1.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER1

CANTIDADES 
GENERADAS  

(kg/año)

Residuos de tóner de impresión, dis-
tintos de los especificados en el códi-
go 08 03 17

Oficina 08 03 18 70

Envases de papel y cartón

Envases desechados, no 
contaminados por sustancias 

peligrosas

15 01 01 152450

Envases plásticos 15 01 02 21340

Envases de madera 15 01 03 2602

Envases de metales 15 01 04 2
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER1

CANTIDADES 
GENERADAS  

(kg/año)

Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) Aparatos varios 16 06 04 2

Papel y cartón Material de Oficina 20 01 01 20

Mezcla de residuos municipales 
Residuos orgánicos y mate-
riales de oficinas asimilables 

a residuos domésticos
20 03 01 500

Lodos de fosas sépticas Aseos y vestuarios 20 03 04 9000

1 Lista Europea de Residuos

Residuos Peligrosos

2.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año)

Residuos de tóner de impresión 
que contienen sustancias peligro-
sas

Impresoras 08 03 17* 60

Aceites 
Aceites de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes

13 02* 180

Otros disolventes y mezclas de 
disolventes

Mantenimiento 14 06 03* 54

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados

15 01 10* 1151

Filtros de aceite usados y trapos 
de limpieza impregnados conta-
minados por sustancias peligro-
sas

Trabajos de mantenimiento de ma-
quinarias

15 02 02* 40

Equipos desechados que contie-
nen componentes peligrosos(1), 
distintos de los especificados en 
los códigos 16 02 09 a 16 02 12

Aparatos electrónicos varios 16 02 13* 5
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año)

Gases en recipientes a presión 
(incluidos los halones) que con-
tienen sustancias peligrosas

Mantenimiento 16 05 04* 35

Productos químicos de laboratorio 
que consisten en sustancias peli-
grosas, incluidas las mezclas de 
productos químicos de laborato-
rio, o las contienen

Residuos químicos 16 05 06* 1510

Tubos Fluorescentes Iluminación de instalaciones 20 01 21* 10

*  Residuos Peligrosos según la LER. Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo

3.  La generación de cualquier otro residuo no indicado deberá ser comunicada a la DGS.

4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 —  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 — Se almacenarán sobre solera impermeable.

 —  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 —  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

5.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.
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6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del 
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier 
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental integrada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y 
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención 
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos estableci-
dos en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de 
octubre de 1976.

3.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007 de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1
Caldera (ptn 10,9 
MW)

B 03 01 03 02   Gas natural
Producción de 

vapor

2 Caldera (ptn 3 MW) C 03 01 03 03   Biomasa
Producción de 

vapor

S: Sistemático    NS: No Sistemático    C: Confinado    D: Difuso
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4.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 1:

Contaminante VLE

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como 
dióxido de nitrógeno (NO2) 

200 mg/Nm³

5.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 2:

Contaminante VLE

Dióxido de azufre (SO2) 200 mg/Nm³

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como 
dióxido de nitrógeno (NO2) 

500 mg/Nm³

Partículas 50 mg/Nm³

6.  Los valores límite de emisión indicados serán valores medios, medidos siguiendo las pres-
cripciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento de la AAI. Además, 
están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen 
total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones nor-
males de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido en 
vapor de agua y, en su caso, referencia al contenido de oxígeno de 3% para el foco 1 y del 
6 % para el foco 2.

7.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

8.  Deberá contemplarse un plan de gestión de posibles olores como parte del sistema de ges-
tión ambiental (MTD 15).

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas

1.  La planta dispondrá de las siguientes redes independientes, que serán gestionadas según 
el condicionado técnico establecido por CHG en la autorización de vertidos, y sus modifica-
ciones, considerando el anexo III de la presente resolución.

2.  Será imprescindible la instalación de una arqueta final de registro para el correcto control 
y toma de muestras de los vertidos. Esta arqueta estará distante aproximadamente a un 
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metro por el límite exterior de la propiedad. Las dimensiones mínimas de dichas arquetas 
permitirán la toma de muestras desde el exterior de las instalaciones por parte de los ins-
pectores ambientales.

3.  Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e im-
permeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá 
tener conexión a red de saneamiento alguna.

d) Medidas de protección y control de la contaminación de suelos.

1.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo. Igualmente, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
en cuanto a las condiciones de almacenamiento de los productos químicos presentes en la 
instalación.

2.  En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la modificación de la AAI, el titular de la insta-
lación industrial deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la informa-
ción suministrada de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, 
de 30 de marzo. Dicho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo.

3.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por 
el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4.  En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al 
suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, 
el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin 
de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  A continuación, se muestra la identificación de fuentes sonoras de la actividad recogida en 
el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:
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IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Nivel de emisión

EN NAVE DE PRODUCCIÓN

1 Maquinaria de proceso y líneas de envasado y etiquetado 80 dB(A)

2 Compresor 66 dB(A)

3 Caldera de vapor de gas 78 dB(A)

4 Caldera de vapor de Biomasa 85 dB(A)

EN EXTERIOR DE NAVES

5 Torre de refrigeración 86,7 dB(A)

6 Planta enfriadora 66 dB(A)

7 C.T. 70 dB(A)

EN OFICINAS

8 Climatización 63 dB(A)

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones (MTD 13). 

3.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación los 
límites correspondientes.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas (MTD 13).

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.
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2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad y a la seguridad 
de determinadas zonas del complejo industrial.

g) Condiciones generales

1.  Se deberá implantar un Sistema de Gestión Ambiental (MTD 1).

2.  Medidas generales de minimización del consumo de recursos y de evacuación de contami-
nantes:

 1.1. Registro y control del agua consumida (MTD 2):

 —  Aplicar sistemas de medida y de control automáticos sobre las etapas en las que se pro-
duce un consumo importante de agua, de forma que se evite el sobreconsumo de este 
recurso.
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 —  Realizar control y registro del consumo de agua, principalmente en las etapas del pro-
ceso en que mayores consumos de agua se producen.

 —  Realizar mantenimiento preventivo y periódico sobre los equipos y etapas donde el 
consumo de agua es importante, de forma que se prevengan pérdidas, fugas o un inco-
rrecto funcionamiento de la maquinaria.

 1.2. Disminución de la carga contaminante (MTD 2-7-8-10):

 — Aplicar y difundir las Buenas Prácticas de Fabricación al personal.

 —  Separar los sólidos de las aguas residuales lo antes posible (rejillas, barrido de suelos, 
separadores de sólidos, etc). Y evitar la entrada de residuos sólidos en las aguas resi-
duales, durante la limpieza de los equipos e instalaciones.

 — Limpieza en seco en la medida de lo posible.

 1.3. Disminución del consumo energético (MTD 2-6-27-33):

 —  Uso de tuberías calorifugadas para la conducción de vapor, condensados recuperados, 
etc. Asimismo, se aplicarán aislamientos térmicos a los equipos de distribución de frío 
de la sección de enfriamiento previa al envasado aséptico.

 —  Recuperar y reutilizar los condensados, en las etapas de concentración y en las de tra-
tamiento térmico. Recirculación y reutilización de las aguas de enfriamiento.

3.  El TAAI deberá utiliza refrigerantes sin potencial de agotamiento del ozono y con un bajo 
potencial de calentamiento atmosférico (MTD 9).

h) Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de 5 año, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la DGS, previa 
audiencia del titular acordará la caducidad de la AAI, conforme a lo establecido en el artí-
culo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, que certifi-
que que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la docu-
mentación presentada y a las condiciones de la AAI.
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3.  Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGS girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4.  El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGS no dé su conformidad. El 
titular de la instalación deberá comunicar a la DGS, la fecha definitiva de inicio de la acti-
vidad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado segundo deberá acompañarse de:

 —  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones (MTD).

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de contaminación lumínica en virtud 
del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, acompañando de la correspondiente 
medición.

 — Los informes de los últimos controles externos de las emisiones a la atmósfera.

 —  La documentación que acredite el cumplimiento de la constitución de la garantía finan-
ciera obligatoria, regulada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.

i) Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de la presente AAI. Esta remisión deberá realizarse 
a instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al 
periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro 
Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE 166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo 
al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes 
(Reglamento E-PRTR).

2.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.
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3.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

4.  La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de medi-
ción y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

6.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

7.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados.

8.  Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

9.  El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo esta-
blecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

10.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el do-
cumento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

11.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización 
o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se 
atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas 
en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.
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Contaminación atmosférica

12.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual de cada uno de los focos con-
templados en la AAI, justificando su cumplimiento con los VLE establecidos. Estos con-
troles habrán de ser realizados por un organismo de inspección acreditado por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC).

13.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAI.

14.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

15.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

16.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión se-
rán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, 
se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a 
lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

17.  El TAAI deberá comunicar a la DGS, tan pronto como sea posible, el informe de las me-
diciones realizadas por la OCA en caso de haber superaciones de los VLE, indicando las 
medidas que ha llevado a cabo para su corrección.

18.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
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autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

Vertidos:

19.  No se establecen medidas adicionales a las que determine el organismo de cuenca co-
rrespondiente.

Ruidos:

20.  Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

 — Justo antes de cada renovación de la AAI.

 —  Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

21.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una 
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado 
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medi-
ción o junto con la solicitud de renovación de la AAI (MTD 13).

22.  Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia (MTD 13).

Suministro de información a la DGS:

23.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a 
la DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumpli-
miento de las condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los 
resultados de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente 
realizados durante el año anterior. Estas prescripciones se suman a las establecidas en los 
apartados anteriores.

 En particular, deberá aportarse:

  —  La información para el registro PRTR-España. En este caso, el plazo de remisión se 
amplía, en general, al primer trimestre.
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  — Copia de los registros de la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos.

  —Los resultados de los controles externos de las emisiones a la atmósfera.

j) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAI, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

k) Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.
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2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

4.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Pre-
vención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya 
presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Actividad.

La fábrica de conservas vegetales de Tomcoex, SA, en Miajadas (Cáceres) cuenta con la Reso-
lución de 28 de abril de 2010, de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, por 
la que se otorga autorización ambiental integrada para fábrica de transformación y envasado 
de productos elaborados a partir de conservas del tomate. Esta AAI se publicó en el DOE n.º 
87, de 10 de mayo de 2010.

La modificación sustancial solicitada describe:

 —  La construcción de una nueva sala técnica para alojar una nueva caldera de biomasa 
para la generación de vapor.

 —  La instalación de una nueva caldera de biomasa para generación de 4 tn/h de vapor, un 
silo, economizador, multiciclón y filtro de película de agua.

 — La reducción del canon de vertidos hasta 60.000 m³.

 — La ampliación de la línea de TetraPack existente.

 — La instalación de una nueva línea de TetraPack.

 —  La sustitución de las luminarias de las naves de producción y almacén por unas de tec-
nología LED.

Tras la modificación sustancial, la capacidad de producción de producto acabado quedaría 
como se indica en la siguiente tabla:

Producto Toneladas/hora Toneladas/día Toneladas/año

Tomate triturado lata ½ kg 12 240 4800

Tomate frito lata ½ kg 7,2 144 432

Tomate triturado lata 1 kg 12 240 4800

Kétchup bote 0,35 kg 3,5 52,5 1838

Kétchup bote 0,50 kg 5,6 84 15120

Kétchup bote 1 kg 6 90 1620
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Producto Toneladas/hora Toneladas/día Toneladas/año

Tomate frito brik 0,21 kg 1,68 34 2688

Tomate frito brik 0,35 kg 2,8 56 4480

Ubicación.

El proyecto presentado contempla las parcelas 14, 15 y 16 del polígono 20 del término 
municipal de Miajadas (Cáceres). El complejo industrial dispone también de la parcela 25, 
sin que esta tenga uso alguno. Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son 
las siguientes: X: 763991.64 Y: 4335642.65

Infraestructuras. 

 —  Nave de producción de 13.314 m2.

 —  Almacén de 7.327 m2.

 —  Oficinas de 401 m2.

 —  Caseta de bombeo de 21 m2.

 —  Centro de transformación de 24 m2.

 —  Sala de calderas de 70 m2.

Equipos.

Grupos disolución y dosificación de ingredientes para todas las líneas de proceso.

 —  1 ud grupo de preparación y dosificación agua caliente.

 —  1 ud grupo dosificación aceite.

 —  1 ud grupo disolución ácido cítrico.

 —  1 ud grupo disolución sal.

 —  1 ud grupo disolución azúcar.

 —  1 ud grupo disolución aromas para la línea tomate frito.

 —  1 ud grupo disolución aromas para la línea ketchup.

 —  1 ud grupo dosificación vinagre.
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Línea producción tomate triturado. Preparación.

 —  1 ud grupo de preparación y desaireación producto.

 —  1 ud Pasteurizador.

Línea preparación ingredientes para tomate frito y ketchup.

 —  2 ud Líneas semiautomáticas de volcado de tambores asépticos.

 —  2 ud grupos disolución tomate concentrado.

 —  1 ud Módulo mezcla y dosificación.

 —  1 ud Módulo mezcla y dosificación.

Tomate frito y ketchup pasteurizados.

 —  1 ud pasteurizador.

Línea de tomate frito esterilizado.

 —  N.° 1 esterilizador.

Sistema CIP centralizado.

 —  1 ud CIP centralizado.

Línea para el envasado de tomate triturado y tomate frito en envases de hojalata. Formatos 
½ kg y 1 kg.

 —  Despaletizador de envases vacíos (1 ud).

 —  Alineación de envases vacíos (1 ud).

 —   Sistema de transporte aéreo de envases vacíos (1 ud).

 —  Caja de esterilización de envases vacíos (1 ud).

 —  Grupo automático de llenado/cierre (1 ud).

 —  Ducha de lavado de envases llenos (1 ud).

 —  Sistema de transporte de envases llenos entre llenadora/cerradora y túneles de pasteu-
rización/enfriamiento (1 ud).
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 —  Túneles de pasteurización y enfriamiento (2 ud).

 —  Sistema de transporte y alineación de envases a la salida de los túneles de pasteuriza-
ción/enfriamiento (1 ud).

 —  Túneles de soplado de envases llenos (2 ud).

 —  Dispositivo control vacío/presión.

 — Marcador mediante chorro de tinta.

 —  Sistema de transporte de envases a paletización de envases blancos (sin etiqueta).

 — Paletizador automático.

 — Cuadro eléctrico.

Línea de etiquetado para envases de hojalata formatos ½ y 1 kg.

 — Despaletizador automático para envases a granel (1 ud).

 — Sistema de alineación de envases llenos (1 ud).

 — Dispositivo control vacío/presión (1 ud).

 — Sistema de transporte table top de alimentación envases llenos a la etiquetadora.

 — Etiquetadota automática “rotativa” con cola caliente (1 ud).

 —  Dispositivo control presencia etiqueta con dispositivo electroneumático de expulsión por 
medio de un cilindro neumático tipo “mono push” de los envases sin etiqueta.

 — Sistema de transporte table top de alimentación envases a la enfardadora (1 ud).

 — Enfardadora automática falda plana + película termoretráctil (1 ud).

 — Sistema de transporte de los cartones llenos entre enfardadora y paletizador (1 ud).

 — Paletizador automático para cartones (1 ud).

 — Envolvedora de palets de “brazo rotativo” (1 ud).

 — Sistema de transporte palets llenos (1 ud).

 — Cuadro eléctrico + instalación eléctrica de línea (1 ud).
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Línea de envasado de Ketchup en envases de plástico. Formatos 350 g y 500 g.

 — Reordenador automático rotativo (1 ud).

 — Sistema de transporte table top (1 ud).

 — Monobloque automático de soplado/llenado/taponado (1 ud).

 — Elevador tapas con tolva apoyada al suelo (1 ud).

 — Termoselladora por inducción (1 ud).

 — Dispositivo control presencia del tapón (1 ud).

 — Ducha de lavado, para envases llenos (1 ud).

 — Sistema de transporte table top (1 ud).

 — Túnel de pasteurización/enfriamiento (1 ud).

 — Sistema de transporte table top (1 ud).

 — Sistema de acumulación de envases (1 ud).

 — Sistema de transporte table top (1 ud).

 — Túneles de soplado envases llenos (2 ud).

 — Sistema de transporte de alimentación envases hacia la etiquetadota (1 ud).

 — Etiquetadota automática con cola fría (1 ud).

 — Dispositivo de control presencia etiqueta (1 ud).

 — Marcador mediante chorro de tinta (1 ud).

 —  I.18: Sistema de transporte para la alimentación de los envases hacia la enfardadora 
(1 ud).

 — Divisor multifila de 1 a 6 vías para envases (1 ud).

 — Enfardadora automática bandeja+film (1 ud).

 —  Sistema de transportadores motorizados para el transporte de los cartones llenos (1 ud).
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 — Paletizador automático fardos para cartones (1 ud).

 — Acondicionador para cuadro eléctrico (1 ud).

 — Envolvedora palets de plataforma giratoria para embalaje de sello lateral(1 ud):

 — Sistema de transporte de rodillos para palets llenos (1 ud).

 — Instalación de lubricación cadenas table top (1 ud).

 — Cuadro eléctrico + instalación eléctrica de línea (1 ud).

Línea envasado frito Brick.

 — Envasadora (1 ud).

 — Acumulador (1 ud).

 — Multipack 3x1 (1 ud).

 — Encajonadora 3x8 (1 ud).

 — Paletizador de cajas (1 ud).

 — Envolvedora de palets (1 ud).

 — Sistema de transporte de envases llenos (1 ud).

Otros equipos.

 — Instalación de aire comprimido.

 — Instalación de vapor saturado.

 — Planta de enfriadora de agua para maquinaria de proceso.

 — Instalación suministro agua potable.

 — Calefacción y refrigeración oficinas

 — Climatización laboratorio.

 — Instalación eléctrica de AT y BT.

 — Instalación protección contra incendios.
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 — Instalación suministro gas natural.

 — Instalación telefónica y transmisión de datos.

 — 2 calderas de producción de vapor.
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Figura 2: Distribución

Figura 1: Ubicación

ANEXO II



NÚMERO 139 

Jueves 18 de julio de 2024
36228

ANEXO III

INFORME DE CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

INFORME SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES DEPURADAS 
PROCEDENTES DE UNA INDUSTRIA DE ENVASADO DE TOMATE FRITO, TRITURADO Y KÉT-
CHUP, AL ARROYO LA DEHESILLA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MIAJADAS (CÁCERES).

PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

PETICIONARIO:  TOMCOEX, SA.

Ref. Expte. Órgano Ambiental: AAI122/003

Ref. Expte. CHG: AAI-012/08-CC-REV2

Con fecha de entrada en este Organismo de 30 de octubre de 2008, la Dirección General 
del Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio 
Ambiente de la Junta de Extremadura, solicitó a la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
(CHG) informe relativo a la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) del proyecto 
de una industria de envasado de tomate triturado y elaboración y envasado de tomate frito y 
kétchup, promovido por Tomcoex, SA, en el tm de Miajadas (Cáceres). 

Tras el examen de la documentación presentada (“Anexo II al Proyecto Básico para Obtención 
de Autorización Ambiental Integrada”) y de la que obraba en poder de este Organismo (“Pro-
yecto Básico para Obtención de Autorización Ambiental Integrada” y Anexo I), se desprende 
que las aguas residuales industriales procedentes de Tomcoex, SA, se evacuarán a la estación 
depuradora de una industria colindante, propiedad de Tomates de Miajadas, Soc. Coop. de 
Ulterior Grado, antes de verterse al Arroyo La Dehesilla.

A este respecto, con fecha 30 de marzo de 2009, este Organismo de cuenca informó que no 
se justificaba la correcta depuración de las aguas residuales industriales de TOMCOEX, SA, 
fuera de la campaña de actividad de Tomates de Miajadas, SCUG, ni los criterios de diseño 
utilizados.

Posteriormente el 30 de julio de 2009 se recibió documentación técnica adicional, relativa a 
la Planta de Gas. A este respecto la CHG informó, el 15 de septiembre de 2009, que al no 
generarse aguas residuales en dicha planta de gas, esta nueva documentación no suponía una 
modificación sobre el informe anteriormente emitido.

Paralelamente, la DGECA solicitó a la CHG con fecha 30 de octubre de 2008 que se pronun-
ciase respecto a la solicitud de modificación de la AAI de Tomates de Miajadas SCUG, para la 
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modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada de la cual es titular, ampa-
rándose en el artículo 10 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación. El objeto de la modificación es la incorporación de los vertidos de aguas 
residuales generados por Tomcoex, SA.

Dado que ambos expedientes están muy relacionados y puesto que la documentación técnica 
aportada al expediente de Tomates de Miajadas SCUG, fue complementada con un nuevo 
proyecto, remitido por la Junta de Extremadura el 2 de diciembre de 2009, que también sub-
sanaba deficiencias señaladas en el expediente de Tomcoex, SA, esta nueva documentación 
se tuvo en consideración en el expediente de Tomcoex, SA.

Con fecha 8 de febrero de 2010 se emitieron los correspondientes informes de admisibilidad 
de los vertidos de aguas residuales depuradas procedentes de las industrias Tomates de Mia-
jadas, SCUG y Tomcoex, SA

Con fecha 26 de marzo de 2010 tuvo entrada escrito del Jefe de Servicio de Protección Am-
biental de la DGECA de la CIEMAJEX, mediante el que se adjuntaba alegación presentada por 
Tomates de Miajadas, SCUG a su informe, en la que manifestaron la imposibilidad de cumplir 
con el apartado III.2 “ Actuaciones Complementarias”, en el que se exigía la instalación de un 
caudalímetro antes de la depuración que permitiera determinar y registrar “en continuo” el 
caudal de aguas brutas generado en Tomates de Miajadas, SCUG, y solicitaban que el caudal 
de vertido de Tomates de Miajadas, S.C.U.G., se determinase por diferencia entre el caudal 
registrado mediante el caudalímetro de aguas tratadas situado previo al vertido a cauce y el 
caudal registrado mediante el caudalímetro de situado antes de la depuración que permite 
determinar y registrar “en continuo” el caudal de aguas brutas generado por Tomcoex, SA.

Considerando aceptable la alegación presentada por Tomates de Miajadas, SCUG, se estimó 
necesario matizar el informe de admisibilidad sobre el vertido de Tomcoex, SA; dada la rela-
ción entre ambos expedientes. A este respecto esta CHG emitió con fecha 5 de mayo de 2010 
nuevo informe de admisibilidad, considerando la alegación previamente referida.

Posteriormente, con fecha de entrada en este Organismo de 6 de mayo de 2010, se recibió 
trasladó de la Resolución de 28 de abril de 2010, de la DGECA, por la que se otorga autori-
zación ambiental integrada para fábrica de transformación y envasado de productos elabora-
dos a partir de conservas del tomate y que contiene cláusulas relativas a vertidos que no se 
ajustan a lo indicado en los informes de 8 de febrero de 2010 y 5 de mayo de 2010, ni a lo 
recogido en la documentación técnica presentada por el peticionario.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la cláusula c.11 de la Resolución de 28 de 
abril de 2010: “es necesario que, previamente al inicio de las obras, se presente en la CHG 
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para su aprobación, proyecto constructivo de detalle en el que se especifiquen las obras de 
incorporación a cauce tanto de las aguas pluviales como de las fecales, así como del trazado 
de las tuberías”, con fecha 17 de marzo de 2011 se trasladó a este organismo de cuenca 
nueva documentación técnica, que posteriormente ha sido subsanada; recibiéndose la últi-
ma documentación con fecha 21 de mayo de 2013, donde, el peticionario comunicó que va 
a proceder a gestionar las aguas residuales procedentes de los aseos de las oficinas y nave 
de producción de la industria mediante una fosa estanca, vaciada periódicamente por gestor 
autorizado, con lo que se elimina su vertido directo a cauce.

Con fecha de entrada en este organismo de 29 de marzo de 2022, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de 
Extremadura, solicitó a la CHG informe relativo a la solicitud de modificación de AAI del pro-
yecto básico para revisión y modificación, promovido por Tomcoex, SA, en el tm de Miajadas 
(Cáceres) y a la revisión de la AAI del complejo industrial a la/s MTD correspondiente. 

El objeto de dicho proyecto es la construcción de una nueva sala técnica, la instalación de 
una nueva caldera, reducción del volumen anual autorizado de vertido hasta 60.000 m3, la 
ampliación de la línea TetraPack y creación de una nueva y la sustitución de las luminarias de 
las naves de producción y almacén.

Con fecha de entrada en este organismo de 22 de marzo de 2024, se recibe desde la Junta 
de Extremadura, documentación complementaria a la aportada el 29 de marzo de 2022, 
incluyendo nueva solicitud de revisión de la autorización de vertido suscrita por Tomcoex y 
documentación técnica con justificación de la reducción de volumen y diagrama de proceso.

Según lo indicado en el proyecto básico y en la justificación de la reducción de volúmenes 
aportados, la disminución del volumen anual se debe a que inicialmente el volumen que se 
declaró fue estimado teóricamente. Sin embargo desde 2017 a 2023 se han vertido los si-
guientes volúmenes.
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Para años anteriores a 2017, tan sólo se dispone del registro de consumo de agua desde el 
año 2011. Calculando el porcentaje de vertidos generados por consumo de agua durante los 
años conocidos, se ha aplicado el mayor porcentaje obtenido, un 20%, al período compren-
dido entre 2011 y 2016.

En cuanto a la aplicación de MTD, en el proyecto básico para la revisión presentado, entre 
otros extremos, se certifica la aplicación de una serie de técnicas relacionadas con los verti-
dos de aguas residuales; entre las que destacan la reducción de consumo y volumen de agua, 
la monitorización de los parámetros, una capacidad adecuada de almacenamiento de aguas 
residuales y una combinación adecuada de tratamientos de las aguas residuales previo a su 
vertido. 

De la evaluación de las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las in-
dustrias de alimentación, bebida y leche, establecidas por la Decisión (UE) 2019/2031 y de la 
documentación que obra en el expediente, se desprenden los siguientes extremos:

 •  La autorización de vertido incluida en la AAI vigente establece la obligación de tratar el 
agua residual antes de su vertido al dominio público hidráulico mediante técnicas inclui-
das entre las consideradas como MTD en las referidas conclusiones.

 •  Los valores límite de emisión establecidos en la autorización de vertido incluida en la AAI 
vigente no superan los niveles de emisión asociados al empleo de las MTD.

Por lo anterior, el Área de Calidad de las Aguas de la Comisaría de Aguas de la CHG, en el 
marco del artículo 19 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, informa 
que no se considera necesario modificar el condicionado de la autorización de vertido incluida 
en la autorización ambiental integrada con motivo de la publicación de las conclusiones sobre 
las mejores técnicas disponibles (MTD) en las industrias de alimentación, bebida y leche, es-
tablecidas por la Decisión (UE) 2019/2031.

Por otra parte, considerando lo anterior, y en virtud de las competencias atribuidas a los or-
ganismos de cuenca en la legislación vigente, esta Confederación Hidrográfica del Guadiana 
informa que la revisión de la autorización ambiental integrada otorgada a la industria de 
envasado de tomate triturado y elaboración y envasado de tomate frito y kétchup, Tomcoex, 
SA, en el tm de Miajadas (Cáceres), en lo relativo a vertidos al dominio público hidráulico, 
podría otorgarse con arreglo al texto refundido de la Ley de prevención y control integrado 
de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
al Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, 
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de 18 de octubre, al texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 1/2001, de 20 de julio, al Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), 
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, al Reglamento de la Planificación 
Hidrológica, aprobado mediante el Real Decreto 907/2007, de 6 de Julio, a la Instrucción de 
Planificación Hidrológica, aprobada por la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, al 
Real Decreto de 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 
seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad am-
biental, al Plan Hidrológico revisado de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana, aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, a las demás disposiciones 
normativas concordantes o complementarias, modificando el apartado 1 de la condición II. 
Caudales y valores límite de emisión y la condición VII. Canon de control de vertidos, cuyas 
nuevas redacciones son las siguientes:

“III. CAUDALES Y VALORES LÍMITE DE EMISIÓN

1.  El volumen máximo anual de aguas residuales depuradas que se autoriza a verter al arroyo 
de la Dehesilla, en el tm de Miajadas (Cáceres), es de 60.000 m3.

VII. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

En aplicación del artículo 113 del TRLA, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, en relación con el artículo 289 y siguientes del RDPH, el TA deberá abonar anual-
mente un canon de control de vertidos (C) cuyo importe se obtiene como el producto del 
volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de control de vertido (P).

 C = V x P

donde, el precio unitario de control de vertido (P) se calcula multiplicando el precio básico por 
metro cúbico (0,04377 euros) por un coeficiente (K) determinado con arreglo a los criterios 
de evaluación establecidos en el ANEXO IV del RDPH, de donde se deducen los siguientes 
factores:

Descripción Factor

Características del vertido Industrial clase 1 1

Grado de contaminación del vertido Urbano con tratamiento adecuado 0,5

Calidad ambiental del medio receptor Vertido en Zona de categoría I 1,25

Por tanto,

K = 1 x 0,5 x 1,25 = 0,625
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P = 0,04377 €/m3 x 0,625 = 0,2735625 €/m3

Canon de control de vertidos (C) = 60.000 m3 x 0,2735625 €/m3 = 16.413,75 euros.

El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada año, coincidiendo el 
periodo impositivo con el año natural, excepto el ejercicio en que se produzca la autorización 
del vertido o su cese, en cuyo caso se calculará el canon proporcionalmente al número de días 
de vigencia de la autorización en relación con el total del año. Durante el primer trimestre de 
cada año natural, se liquidará el canon correspondiente al año anterior”.

El Jefe de Área de la Calidad de 
las Aguas,

ÓSCAR BASAGO GONZÁLEZ

El Presidente del Organismo,
PD, (Resolución de 18/05/2018 de 
CHG-BOE n.º 132, de 31/05/2018),

La Comisaria de Aguas,

MARÍA HAYAS LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Proyecto básico y de ejecución, 
modificación y ampliación del centro de transformación CT Instituto, 
en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz)". Expte.: 06/AT-
1204/18408. (2024062444)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto básico y de ejecución, modificación y ampliación centro 
de transformación CT Instituto, término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz)”, iniciado 
a solicitud de Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL. (citada en adelante también como 
“la Empresa”), con domicilio en c/ Coruña, 20, de Tui (Pontevedra), se emite la presente re-
solución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determina-
dos procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo 
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de abril de 2024, Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL, presen-
tó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resulta-
do favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 11/06/2024

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto básico y de ejecución, 
modificación y ampliación centro de transformación CT Instituto, término municipal de Ribera 
del Fresno (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Modificación del centro de transformación “CT Instituto” con expediente AT-2.013/25112:

 —  La potencia total instalada en el nuevo centro será de 630 kVA.

 —  Celdas: cgmcosmos-LP (nueva implantación): El sistema cgmcosmos está compuesto 1 
posiciones de línea y 1 posición de protección con fusibles.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 9 de julio de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Proyecto básico y de ejecución, 
modificación centro de transformación CT Polideportivo, en el término 
municipal de Ribera del Fresno (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1204/18409. 
(2024062446)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto básico y de ejecución, modificación centro de transfor-
mación CT Polideportivo, en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz)”, iniciado a 
solicitud de Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Coruña, 20, de Tui (Pontevedra), se emite la presente reso-
lución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determina-
dos procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo 
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de abril de 2024, Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL, presen-
tó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resulta-
do favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 11/06/2024

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno, SL, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto básico y de ejecución, 
modificación centro de transformación CT Polideportivo, en el término municipal de Ribera del 
Fresno (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Modificación del centro de transformación “CT Polideportivo” con expediente AT-2.015/17480, 
cuya finalidad es modificar las celdas de MT y aparamenta del centro de transformación MT/
BT existente:

 —  Celdas: cgmcosmos-LP (nueva implantación): El sistema cgmcosmos está compuesto 1 
posiciones de línea y 1 posición de protección con fusibles.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 9 de julio de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO 
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de "Mejora 
del abastecimiento a Lobón y Guadajira", en el término municipal de Lobón 
(Badajoz), cuyo promotor es el Servicio de Infraestructuras Hidráulicas. 
Expte.: IA24/0420. (2024062443)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Mejora del abastecimiento a Lobón y Guadajira”, en el término municipal de 
Lobón (Badajoz), cuyo promotor es el Servicio de Infraestructuras Hidráulicas, se encuadra 
en el Grupo 8, f) “Instalaciones de conducción de agua a larga distancia no incluidas en el 
anexo I, situadas en suelo no urbano y que tengan una longitud superior a 10 km, así como 
aquellas por debajo de este umbral cuando cumplan los criterios generales 1 o 2”. del anexo 
II del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y en el grupo 3, a) 3.º del anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.d) del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. 

     El objetivo del presente proyecto es la mejora del abastecimiento a Lobón y Guadajira, en 
el término municipal de Lobón (Badajoz).

    Las principales actuaciones son las siguientes:
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 —  Instalación de 8.917 m de una nueva conducción que funcionará por gravedad mediante 
tubería de Ø 300 mm Fundición, que partirá de una conexión a realizar con la red de 
abastecimiento existente de Talavera la Real y llegará hasta el nuevo depósito regulador 
a ejecutar ubicado junto al comienzo de la carretera de Guadajira.

 —  Nuevo depósito regulador para el núcleo urbano de Guadajira, de 400 m; de 15 x 7 m, 
con lámina de agua de 4.00 m. La cubierta del depósito está constituida por un forjado 
de placas alveolares prefabricadas, sobre vigas y pilares de hormigón armado.

 —  Instalación de 810 m de una nueva conducción impulsión, mediante tubería de Ø 100 
mm Fundición, que partirá de la nueva estación de bombeo de Guadajira y llegará hasta 
el depósito existente de la misma localidad.

 —  Instalación de 6.918 m de una nueva conducción impulsión, mediante tubería de Ø 250 
mm Fundición, que partirá de la nueva estación de bombeo de Guadajira (tal como se 
indica en los planos) y llegará hasta el depósito existente de Lobón ubicado en el polí-
gono industrial del mismo municipio.

 —  Se proyecta la construcción de una conducción desde el nuevo depósito de Guadajira 
a modo de desagüe del mismo, en tubería de PE corrugado DN 500, que conducirán el 
agua al río Guadajira.

 —  Las zanjas en la que se alojarán las tuberías tendrán un ancho suficiente en el fondo, 
con una profundidad mínima de 130 centímetros.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 9 de abril de 2024, el Servicio de Infraestructuras Hidráulicas, remitió a la Di-
rección General de Sostenibilidad, el documento ambiental simplificado del proyecto con 
objeto de someterlo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad, el 24 de abril de 2024, realizó consultas a las Administraciones Públicas 
afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señala-
do con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido 
respuesta.
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Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal -

Ayuntamiento de Talaván -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Servicio de 
Infraestructuras del Medio Rural

X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX)

-

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que la actividad se encuentra incluida dentro del lugar de la Red 
Natura 2000: puntualmente, el inicio del abastecimiento cruza a lo largo de 80 metros la 
Zona de Especial Conservación (ZEC) Rivera de los Limonetes-Nogales (ES4310032).

    El/los instrumento/s de gestión de aplicación son:

 —  Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por 
el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).

 —  Plan de Gestión n.º 59 (anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se 
regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura) correspondiente a la ZEC 
“Rivera de los Limonetes-Nogales”.



NÚMERO 139 

Jueves 18 de julio de 2024
36245

 —  Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, el proyecto se encuentra en: 
Zona de Alto Interés (ZAI04) “Tramo bajo de la Rivera de Los Limonetes”: Superficie 
incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave 92A0.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas realiza el siguiente aná-
lisis y valoración ambiental de la actividad: el paisaje agrícola es el que predomina en la 
mayor parte del trazado de las infraestructuras proyectadas, sin presencia de hábitats 
naturales protegidos, a excepción de algunos retazos de vegetación riparia (Salix spp. 
y Populus alba) con vegetación arbustiva y herbácea de ribera presentes en los cauces 
por donde cruzan las conducciones; destacando la Rivera de Los Limonetes, el Arroyo 
Entrín Seco, Arroyo Entrín Verde y Río Guadajira. En la fase de construcción se debe 
tener poner atención a la caída de micromamíferos, anfibios y reptiles en la zanja pro-
yectada, en la que pueden quedar atrapados sin posibilidad de salida. Se considera que 
el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, no es susceptible 
de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre 
las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del 
presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las 
especies presentes.

      La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que: dada 
la presencia de yacimientos en las proximidades del proyecto, la extensión de las ac-
tuaciones, y con objeto de caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patri-
monio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el 
transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, 
con carácter previo a la ejecución de las obras:

 —  Realización de una prospección arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre 
el área objeto del proyecto. Esta prospección arqueológica, se limitará exclusivamente 
a los trazados de líneas y/o cortafuegos considerados como de nueva apertura o am-
pliación de las existentes, y todas aquellas obras asociadas (Balsas, caminos, etc.) que 
conlleven algún tipo de remoción del terreno bajo cota de rasante natural del terreno. 
Del mismo modo, esta intervención arqueológica deberá ser llevada a cabo por técni-
cos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de servidumbres, zonas 
de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar 
los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran 
localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será 
determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos 
patrimoniales detectados.

 —  Una vez realizada está prospección arqueológica será remitido informe técnico precep-
tivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con copia, en 
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su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito 
de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la existencia 
de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera aproximación 
cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima del yacimiento 
en superficie.

 —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad, se emitirá por técnicos del 
Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos el preceptivo documento de viabi-
lidad arqueológica con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que deberán 
adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

     En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la puesta en 
marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras de mitigar 
cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el patrimonio his-
tórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas ac-
ciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento se conside-
ren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
a partir de las características que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En 
el caso de implementarse medidas destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas 
en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del 
programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

     La Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, Servicio de 
Infraestructuras del Medio Rural Vías Pecuarias, informa que:

  Primero. Una vez consultada la documentación remitida, a través del enlace 
https://segax.gobex.es/ se comprueba que se pretende la construcción de una nueva es-
tación de bombeo, una conducción de 300 mm, ventosas y válvulas de compuerta entre 
los términos municipales de Lobón y Talavera la Real, que AFECTA a vías pecuarias.

 La afección consiste en lo expuesto en el siguiente cuadro:
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  Segundo. Se comprueba que el nuevo colector propuesto, afecta a las vías pecuarias indi-
cadas en el cuadro anexo, todas ellas del término municipal de Talavera la Real.

  Tercero. Que dichas afecciones a vías pecuarias son autorizables según el artículo 226 de 
la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, debiendo solicitarse con anterio-
ridad al inicio de las obras por el promotor de esta, la correspondiente autorización admi-
nistrativa según se establece en el artículo 8 de la Decreto 65/2022, de 8 de junio, por el 
que se regulan las ocupaciones temporales en vías pecuarias.

El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
realiza las siguientes consideraciones: en relación con la consulta de referencia se emite el 
siguiente informe conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación ambiental:

  Primero. En el término municipal de Lobón y Guadajira (entidad local menor perteneciente 
al primero) se encuentran actualmente vigentes la Revisión de las Normas Subsidiarias 
aprobadas definitivamente por Resolución de 14 de marzo de 2003, de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicada en DOE n.º 115 de 30 de 
septiembre de 2003.

  Segundo. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura, corresponde a los municipios de Lobón y Guadajira realizar el control de legalidad 
de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior 
que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y 
al resto de legislación aplicable.

  Tercero. Según lo dispuesto en el artículo 69.6 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura “En los actos promovidos 
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por las administraciones públicas, la aprobación de los proyectos de obras y servicios pú-
blicos lleva implícita la calificación rústica del suelo a que afecten, siempre que se cumplan 
los requisitos normativos precisos para su otorgamiento”.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El objetivo del presente proyecto es la mejora del suministro de agua potable a Lobón y 
Guadajira, a través de una serie de actuaciones que aseguren un abastecimiento de cali-
dad para ambas poblaciones.

  3.1.1.  Alternativas.

   Para cumplir los objetivos del proyecto, además de la alternativa 0 de no actuación, la 
cual ha sido descartada por no cumplir con el propósito de conseguir una calidad del 
agua suministrada de acuerdo con la normativa vigente, se ha procedido al estudio de 
alternativas mediante un análisis multicriterio, de manera que se han articulado dos 
posibles opciones. 

   Estas alternativas básicamente difieren en los trazados planteados, ya que técnica-
mente resultan muy similares. Es por ello que tras un análisis individualizado de los 
trazados y afecciones de cada uno se concluye que para realizar una instalación que 
sea coherente con las metas básicas de este Proyecto se ha procedido a la elección de 
la alternativa 1 de acuerdo con una serie de premisas que se pueden resumir en:

   — Buena relación coste/calidad con reducción de los costes de mantenimiento.

   —  Reducción del impacto ambiental ofreciendo aspecto estético y agradable de la 
instalación.

   — Reducción de las expropiaciones.
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Alternativas Conducción Abastecimiento Lobón y Guadajira

  — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

       La actividad se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000: puntual-
mente, el inicio del abastecimiento cruza a lo largo de 80 metros la Zona de Especial 
Conservación (ZEC) Rivera de los Limonetes-Nogales (ES4310032).

       La zonificación de los Planes de Gestión de la Red Natura 2000 está disponible para 
su consulta pública en el visor IDEEX (http://www.ideex.es/IDEEXVisor/).

       Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats 
ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red 
Natura 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las 
especies presentes.

  — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

       Aguas superficiales.

       Las aguas superficiales son tributarias del río Guadiana.
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       El agua utilizada en la zona procede de la explotación de los acuíferos y de los cursos 
fluviales en conexión con el río Guadiana; para la agricultura se emplea una red de 
canales de riego. Los arroyos en muchos casos son receptores de vertidos. La calidad 
de las aguas es admisible, con bajos contenidos en nitratos y conductividades no 
altas.

       Masas de agua subterránea.

       La zona de estudio se encuadra situada en el sistema acuífero n.º 21, denominado 
“Terciario Detrítico y Cuaternario del Guadiana en Badajoz”.

       El acuífero cuaternario, de 8 km de ancho, presenta buenas características hidrogeo-
lógicas.

       Las zonas de terrazas, canales y depósitos fluviales son las que presentan mayo-
res permeabilidades. Están formadas por niveles de cantos rodados principalmente 
cuarcíticos, intercalados con otros niveles de arenas silíceas de granulometría grue-
sa. La casi totalidad de los pozos y sondeos de explotación están captando los acuí-
feros cuaternarios.

       Los depósitos detríticos terciarios que pueden tener interés hidrogeológico son las 
arenas limosas del Mioceno. La permeabilidad es moderadamente baja, aunque muy 
localmente pueden constituir depósitos lentejonares o pasadas de arenas con cierto 
interés. El resto de formaciones geológicas carecen de interés, por las bajas per-
meabilidades debidas a la composición arcillosa de las mismas, o ser formaciones 
colgadas, como ocurre en el Pliocuaternario. En los materiales paleozoicos no existe 
porosidad primaria.

       Las aguas subterráneas son sulfatadas cálcicas y biocarbonatadas cálcicas, con con-
ductividades comprendidas entre 365 y 2000 μmhos/cm. El contenido en nitratos 
varía desde 19 a 272 mg/l, sobrepasando en algunos casos el límite de concentración 
máxima admisible para el abastecimiento de aguas potables. La mitad se clasifican 
como potables y la otra mitad como permisibles.

       Mediante la aplicación de las medidas correctoras previstas en el presente informe, 
se considera que este impacto sobre el sistema hidrológico y la calidad de las aguas 
será de carácter compatible. 

  — Suelo.

       Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecu-
ción del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra ne-
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cesarios para llevar a cabo las obras y la propia excavación de las zanjas para meter 
las tuberías. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de 
compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos im-
pactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pendien-
te que presenta la zona de actuación y a la escasa superficie afectada. Asimismo, 
mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar 
estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico.

  — Fauna.

       No se constata en la zona en la que se proyectan las actuaciones la presencia de 
territorios de reproducción y de alimentación de especies incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, ni de la Directiva 2009/147/CE 
relativa a la conservación de las aves silvestres.

       Mediante la aplicación de las medidas correctoras previstas en el presente informe, 
se considera que este impacto será de carácter compatible, debido al reducido tama-
ño de las actuaciones.

  — Vegetación.

       Los valores naturales establecidos en su Plan rector de uso y gestión y/o en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: presencia 
de manchas de hábitats de interés comunitario relativos a bosques galería de Salix 
alba y Populus alba (92A0) en los cauces que cruzan las conducciones proyectadas.

       Mediante la aplicación de las medidas correctoras previstas en el presente informe, 
se considera que este impacto será de carácter compatible, debido al reducido tama-
ño de las actuaciones.

  — Paisaje.

       El impacto sobre el paisaje será reducido. Se dará sobre todo en la fase de ejecución 
del proyecto. Con la aplicación de las medidias correctoras recogidas en el proyecto 
este impacto se verá reducido sustancialmente.

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los 
trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, transporte, perforación 
y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria tanto en las 
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obras como en la fase de funcionamiento por la gestión de los residuos, así como 
aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras parte de esta afección 
desaparece. No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para 
mitigar estos efectos en la fase de construcción y funcionamiento.

  — Patrimonio arqueológico y dominio público.

       Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras 
proyectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etno-
gráfico que pudiera verse afectado. No obstante, antes del comienzo de los trabajos, 
se realizará una prospección arqueológica superficial de acuerdo con las directrices 
de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. Por lo que se 
considera que este impacto será de carácter compatible, debido a las medidas pre-
ventivas adoptadas. 

  — Consumo de recursos y cambio climático.

       La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la con-
forman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.

  — Medio socioeconómico.

       El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, así como la mejora de la gestión del abastecimiento a la población.

  — Sinergias.

       Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.

  — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

       Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con 
lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la 
vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del 
proyecto, así como las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el 
medio ambiente. 

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
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do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 4.1.  Medidas generales.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por las mismas, se estará a lo dispuesto por los técnicos de 
la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

 —  El área de afección sobre el eje de la conducción (ocupación total) será la imprescindi-
ble, permitiendo con ello minimizar los movimientos de tierra y los desbroces previstos.

 —  Respecto a las ocupaciones temporales y zonas de acopio, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones:

 —  No se permitirá la corta de arbolado autóctono, debiendo buscar lugares más antropi-
zados, desprovistos de vegetación y los más próximos al eje de la conducción, de tal 
forma que el relleno de la zanja a ejecutar por el soterramiento de la tubería, se haga 
con una tierra igual o similar a la retirada, facilitando la recolonización espontánea de 
vegetación y evitando procesos erosivos. Se debe proceder a la restauración y relleno a 
medida que avance la obra.

 —  No se acumularán en zonas próximas a los cauces (distancia mínima de 5 metros), ni 
donde puedan interferir en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en 
el caso de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Se realizará la restauración de la cubierta vegetal de la zona con especies pratenses, 
gramíneas y/o leguminosas, y en una proporción suficiente para asegurar la regenera-
ción del espacio.

 —  Las actuaciones sobre la vegetación deberán ser puntuales, realizando en su caso des-
broces selectivos, evitando la corta del arbolado autóctono de ribera.
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 —  Se llevará a cabo diariamente una revisión de las zonas de trabajo con objeto de resca-
tar pequeños vertebrados, y especialmente anfibios y reptiles que pudieran caer acci-
dentalmente en alguna de las zanjas a realizar.

 —  Se acondicionarán las infraestructuras susceptibles de generar caídas accidentales de 
fauna en el interior de arquetas, acometidas; etc. Para minimizar este impacto, estos 
elementos deberán estar cerrados o adecuar rampas en uno o más lados que deberán 
tener una pendiente óptima de 27º, y en todo caso inferior al 50%. La superficie de las 
rampas debe ser rugosa o con encachados de piedra para favorecer el ascenso de los 
animales por las mismas. 

 —  Si se contemplara la construcción de líneas eléctricas: serán de aplicación las medidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión (articulo 7) y la electrocución (artí-
culo 6) en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión determinadas a nivel nacional por 
el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión. De igual forma se cumplirá lo dispuesto en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, 
por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas 
para la protección del medio ambiente en Extremadura y Resolución de 14 de julio de 
2014 de la Dirección General de Medioambiente. Todas las medidas deberían mantener-
se durante toda la vida útil de la línea.

 —  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las actuaciones.

 —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable genera-
do por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones 
establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras 
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o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe. 

 —  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 7 (coordi-
nacionutv7@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumplimien-
to del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempladas. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los Agentes del 
Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las 
condiciones técnicas establecidas.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., principalmente me-
diante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales 
de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación serán esparcidos 
en las inmediaciones del trazado de las tuberías para facilitar la recolonización espon-
tánea de vegetación y evitar procesos erosivos. Se debe proceder a la restauración y 
relleno a medida que avance la obra.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces (distancia mínima de 5 metros), ni donde puedan interferir 
en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en el caso de lluvia o esco-
rrentía superficial.

 —  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 —  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de poli-
cía de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a las obras, ga-
rantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de las mismas. Du-
rante la ejecución de los trabajos, y al finalizar estos, aquellas servidumbres que hayan 



NÚMERO 139 

Jueves 18 de julio de 2024
36256

sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en principio o mejoradas, 
si así se acordara con la propiedad.

 4.2.  Medidas en la fase de ejecución.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

 —  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso 
de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

 4.3.  Medidas en fase de explotación.

 —  En todas aquellas zonas de la instalación susceptibles de poder contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas deberán tomarse las medidas pertinentes (impermeabili-
zación, confinamiento para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, 
etc.) para garantizar la premisa de que no se produce la mencionada contaminación.

 —  En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos estos deberán estar protegidos de 
la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y derrames. 

 —  En el caso de vertidos accidentales se realizarán inertizaciones con productos adecua-
dos, y si fuera preciso se procederá a la retirada del suelo afectado y tratamiento por un 
gestor autorizado.

 —  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas 
que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.4.  Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

 —  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 
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 —  Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado. 

 —  Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal.

 4.5.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad , a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª 
del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto “Mejora del abastecimiento a Lobón y Guadajira”, en el término municipal de Lobón 
(Badajoz), cuyo promotor es el Servicio de Infraestructuras Hidráulicas, vaya a producir im-
pactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

Mérida, 10 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se anuncia el depósito de la modificación de los Estatutos de la 
asociación empresarial denominada Asociación Agraria Jóvenes Agricultores 
de Extremadura en siglas ASAJA Extremadura con número de depósito 
81000110 (antiguo número de depósito 28/4948 y CA/116). (2024062438)

Vista la solicitud de modificaciones estatutarias presentada por la organización denominada 
“Asociación Agraria Jóvenes Agricultores de Extremadura”, en siglas “ASAJA Extremadura”, se 
dicta la presente resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 4 de junio de 2024 ha sido presentada solicitud de depósito de modificaciones 
estatutarias por D. Ángel García Blanco, en representación de la organización referenciada, 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 81/2024/000064.

Segundo. Junto con la solicitud, se ha presentado como documentación adjunta:

 •  Certificación de la Asamblea General Ordinaria celebrada en fecha 7 de mayo de 2024, 
en la que se aprobó la modificación de los estatutos.

 • Texto íntegro de los estatutos de la organización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia corresponde a esta Dirección General al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de competencias 
y sobre creación de registros públicos en materia de ejecución de la legislación laboral, por el 
que se crea el depósito de estatutos de asociaciones empresariales y sindicales.

Segundo. El artículo 2 del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatu-
tos de las organizaciones sindicales y empresariales, en conexión con el artículo 7 del mismo 
texto legal, dispone que las organizaciones empresariales podrán depositar las modificaciones 
de sus estatutos.

Tercero. El citado artículo 7 del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, establece que junto 
con la solicitud deberán presentarse los siguientes documentos:

1.  Acta de la reunión de la asamblea general o del órgano competente para la modificación es-
tatutaria de acuerdo con los estatutos de la organización, o certificación de ésta extendida 
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por la persona o cargos con facultad para otorgarla de conformidad con los estatutos, que 
recoja el acuerdo adoptado por el que se modifican los estatutos y la relación de artículos 
modificados.

2.  Texto íntegro de los nuevos estatutos que contengan los artículos modificados, firmados 
bien digitalmente o bien en todas sus páginas por los representantes de la organización, 
en los que se haga constar, mediante la oportuna diligencia extendida al final del docu-
mento, que han quedado redactados con la inclusión de las modificaciones acordadas en la 
asamblea general o, en su caso, de conformidad con el procedimiento establecido en sus 
estatutos, así como, en ambos casos, la fecha en que se adoptó la modificación.

Cuarto. Examinada la documentación que consta en el expediente se comprueba que cumple 
con todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Por lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Admitir la solicitud de depósito de modificaciones estatutarias presentada por la en-
tidad denominada “Asociación Agraria Jóvenes Agricultores de Extremadura”, en siglas “ASAJA 
Extremadura”.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Todo ello se hace público para que quien pudiera considerarse interesado pueda exa-
minar los Estatutos depositados en las dependencias de esta Dirección General de Tra-
bajo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital (ubicadas en 
la avda. de Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 6 1.ª planta, de 06800 Méri-
da) o consultarlos a través de la aplicación DEOSE en la siguiente dirección de internet: 
https://expinterweb.mites.gob.es/deose/?request_autoridadlaboral=8100 y, en su caso, soli-
citar ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura la declaración 
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud de lo estableci-
do por los artículos 2.j), 7.a), 11.1.b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social.

Mérida, 3 de julio de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se modifica la composición de la Comisión de Valoración de las ayudas 
públicas para modernización de las infraestructuras de gestión artística en 
el ámbito de las artes escénicas y de la música en Extremadura en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la convocatoria 
correspondiente al año 2021. (2024062433)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.3 del Decreto 150/2021, de 29 de diciem-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas para 
modernización de las infraestructuras de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas 
y de la música en Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, y se aprueba la primera convocatoria, se dictó Resolución de 7 de octubre de 2022 
(DOE n.º 199, de 17 de octubre), de la Secretaría General de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deportes, por la que se designaban los miembros de la Comisión de Valoración de las 
citadas ayudas, siendo D.ª Antonia Álvarez González, en calidad de Directora del Centro de 
las Artes Escénicas y de la Música en Extremadura, una de las vocales de la referida Comisión 
de Valoración. 

Posteriormente, con fecha 9 de noviembre de 2023 (DOE n.º 223, de 21 de noviembre), la 
Secretaría General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes dictó resolución 
actualizando la composición de la Comisión de Valoración. En el apartado segundo de esta 
última resolución se designaba a D. Antonio Manuel Marín Cumplido como vocal de la Comi-
sión, en calidad de Director del Centro de las Artes Escénicas y de la Música en Extremadura 
al haberse producido el cese de D.ª Antonia Álvarez González.

Mediante Resolución de la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, de fecha 31 de 
mayo de 2024, se ha aceptado la solicitud de abstención presentada por D. Antonio Manuel 
Marín Cumplido, respecto de aquellos asuntos que pudieran ser susceptibles de conflicto de 
interés con su condición de concejal del Ayuntamiento de los Santos de Maimona, cargo que 
venía desempeñando con anterioridad a su nombramiento como vocal de la Comisión de Va-
loración. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 56.2 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

En la citada resolución se acuerda designar como suplente a D. Antonio Gil Aparicio, Director 
de Medios Audiovisuales y Filmoteca de Extremadura, en todos los asuntos antes indicados.
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En virtud de lo anterior, 

RESUELVO:

Primero. Designar a D. Antonio Gil Aparicio, en su condición de Director de Medios Audiovi-
suales y Filmoteca de Extremadura, vocal de la Comisión de Valoración de las ayudas públicas 
para modernización de las infraestructuras de gestión artística en el ámbito de las artes es-
cénicas y de la música en Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, en la convocatoria del año 2021, en sustitución de D. Antonio Manuel Marín 
Cumplido.

Segundo. Mantener vigente la designación del resto de miembros de la Comisión de Valo-
ración de las ayudas públicas para modernización de las infraestructuras de gestión artística 
en el ámbito de las artes escénicas y de la música en Extremadura en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, efectuada mediante resoluciones de 7 de octubre 
de 2022 (DOE n.º 199, de 17 de octubre) y de 9 de noviembre de 2023 (DOE n.º 223, de 21 
de noviembre). 

Mérida, 4 de julio de 2024

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
modifica la composición de la Comisión de Valoración de las ayudas públicas 
para la modernización de las infraestructuras de gestión artística en el 
ámbito de las artes escénicas y de la música en Extremadura en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea -Next Generation EU-, en la convocatoria correspondiente al año 
2022. (2024062434)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.3 del Decreto 150/2021, de 29 de diciem-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas para 
modernización de las infraestructuras de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas 
y de la música en Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, y se aprueba la primera convocatoria y el apartado duodécimo de la Resolución de 
28 de diciembre de 2022, de convocatoria de las ayudas para 2022, se dictó Resolución de 
14 de abril de 2023 (DOE n.º 78, de 25 de abril), de la Secretaría General de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se designaban los miembros de la Comisión de 
Valoración de las citadas ayudas, siendo D.ª Antonia Álvarez González, en calidad de Directo-
ra del Centro de las Artes Escénicas y de la Música en Extremadura, una de las vocales de la 
referida Comisión de Valoración. 

Posteriormente, con fecha 24 de octubre de 2023 (DOE n.º 210, de 2 de noviembre), la Se-
cretaría General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes dictó resolución 
actualizando la composición de la Comisión de Valoración. En el apartado segundo de esta 
última resolución se designaba a D. Antonio Manuel Marín Cumplido como vocal de la Comi-
sión, en calidad de Director del Centro de las Artes Escénicas y de la Música en Extremadura, 
al haberse producido el cese de D.ª Antonia Álvarez González.

Mediante Resolución de la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, de fecha 31 de 
mayo de 2024, se ha aceptado la solicitud de abstención presentada por D. Antonio Manuel 
Marín Cumplido, respecto de aquellos asuntos que pudieran ser susceptibles de conflicto de 
interés con su condición de concejal del Ayuntamiento de los Santos de Maimona, cargo que 
venía desempeñando con anterioridad a su nombramiento como vocal de la Comisión de Va-
loración. Todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como con el artículo 56.2 de la 
ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En la citada resolución se acuerda designar como suplente a D. Antonio Gil 
Aparicio, Director de Medios Audiovisuales y Filmoteca de Extremadura, en todos los asuntos 
antes indicados.

En virtud de lo anterior,
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RESUELVO:

Primero. Designar a D. Antonio Gil Aparicio, en su condición de Director de Medios Audiovi-
suales y Filmoteca de Extremadura, vocal de la Comisión de Valoración de las ayudas públicas 
para modernización de las infraestructuras de gestión artística en el ámbito de las artes es-
cénicas y de la música en Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, en la convocatoria del año 2022, en sustitución de D. Antonio Manuel Marín 
Cumplido.

Segundo. Mantener vigente la designación del resto de miembros de la Comisión de Valo-
ración de las ayudas públicas para modernización de las infraestructuras de gestión artística 
en el ámbito de las artes escénicas y de la música en Extremadura en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, efectuada mediante resoluciones de 14 de abril 
de 2023 (DOE n.º 78, de 25 de abril) y de 24 de octubre de 2023 (DOE n.º 210, de 2 de no-
viembre).

Mérida, 4 de julio de 2024.

El Secretario General, 

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Consejera, por la que se hace 
pública la composición de la Comisión de Valoración de las ayudas a las 
agrupaciones profesionales de teatro, música y danza de Extremadura por 
la realización de actuaciones o giras fuera de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura durante el año 2023. (2024062441)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelve decimosegundo de la Resolución de 21 de 
marzo de 2024, de la Secretaría General, sobre convocatoria de ayudas a las agrupaciones 
profesionales de teatro, música y danza de Extremadura para la realización de actuaciones o 
giras fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2023 (DOE n.º 67, de 
8 de abril), las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comisión 
de Valoración.

El mismo precepto establece que la designación de los miembros de la Comisión de Valora-
ción deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura por Resolución de la Consejera de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes con anterioridad al inicio de las actuaciones, y en virtud 
de ello,

RESUELVO:

Publicar la designación de los miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria de 
ayudas mencionada:

 —  Presidente: 

   Secretario General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes:

   Francisco José Palomino Guerra.

 — Vicepresidente: 

  Director del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extremadura: 

   Antonio Manuel Marín Cumplido.

 — Vocales: 

  Jefe de Servicio del Servicio de Promoción Cultural: 

   Emilio Antonio Benito Alvarado.
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  Titulado Superior en Música de la Secretaría General de Cultura: 

   Pascual Climent Mata. 

  Titulada Superior en Arte Dramático de la Secretaría General de Cultura: 

   M.ª Carmen Martínez Galarza.

  Profesional en la materia designado por la Secretaría General de Cultura:

   Juan Luis Leonisio Iglesias.

  Dos representantes de grupos o solistas profesionales de música:

   Carlos González García.

   Miriam Sáez Argama.

  Dos representantes de compañías profesionales de teatro y danza: 

   Ana María Trinidad Martín.

   Concepción Rodríguez Fernández.

 — Vocal y Secretario: 

  Empleado público que presta servicios en la Secretaría General de Cultura:

   Eduardo Cabalgante Perera.

 — Vocal y Secretario suplente:

  Empleado público que presta servicios en la Secretaría General de Cultura:

   José Manuel Méndez Iglesias.

Mérida, 10 de julio de 2024.

La Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva de la 
Resolución de 10 de julio de 2024, de la Consejera, por la que se modifica 
la autorización administrativa, por cambio de titularidad del centro docente 
privado "Nuestra Señora de Guadalupe" de Navalmoral de la Mata (Cáceres). 
(2024062435)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa concedida al centro docente privado “Nues-
tra Señora de Guadalupe” de Navalmoral de la Mata (Cáceres), por cambio de titularidad, a 
tenor de lo previsto en el artículo 14.4 en relación con lo dispuesto en el artículo 7.3 del Real 
Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de 
centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, 
que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de la resolución por la que se modifica la 
autorización administrativa de un centro, procede por la presente dar cumplimiento a dicho 
mandato con la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 10 de julio de 2024, de 
la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, del siguiente tenor literal:

“Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa correspondiente al cen-
tro docente privado “Nuestra Señora de Guadalupe”, en la localidad de Navalmoral de la Mata 
(Cáceres), por cambio de la titularidad, pasando de ser titular del centro “Los Hermanos Ma-
ristas de la Enseñanza Provincia Ibérica” a ser titular “La Fundación Maristas Ibérica”.

La situación del centro tras la presente autorización administrativa es la siguiente:

 Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

 Denominación específica: “Nuestra Señora de Guadalupe”.

 Titular del centro: La Fundación Maristas Ibérica.

 Domicilio: Calle Garganta Minchones, n.º 3.

 Localidad: Navalmoral de la Mata.

 Provincia: Cáceres.

 Código: 10003921.
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 Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.

 Capacidad: 6 unidades y 145 puestos escolares.

 Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.

 Denominación específica: “Nuestra Señora de Guadalupe”.

 Titular del centro: La Fundación Maristas Ibérica.  

 Domicilio: Garganta Minchones, n.º 3

 Localidad: Navalmoral de la Mata.

 Provincia: Cáceres.

 Código: 10003921.

 Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.

 Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

 Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.

 Denominación específica: “Nuestra Señora de Guadalupe”.

 Titular del centro: La Fundación Maristas Ibérica.

 Domicilio: Garganta Minchones, n.º 3

 Localidad: Navalmoral de la Mata.

 Provincia: Cáceres.

 Código: 10003921.

 Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obligatoria.

 Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.
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Tercero. La presente resolución surtirá efectos para el curso académico 2024/2025. El centro 
queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señale la correspondiente resolu-
ción. Asimismo, la eficacia de la resolución queda condicionada a la obligación de obtener los 
permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros organismos competentes.

Cuarto. El centro que se autoriza deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de 
seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquiera otros requisitos exigidos por 
la legislación sectorial vigente.

Quinto. De la presente resolución se dará traslado al Registro de Centros docentes no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 
86/2005, de 12 de abril, por la que se crea y regula el citado Registro.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y For-
mación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 
interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno”.

Mérida, 10 de julio de 2024.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda el emplazamiento de los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 
310/2024, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2024062445)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso-administrativo, 
sito en Cáceres, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, procedimiento abre-
viado n.º 310/2024, contra la Resolución de 15 de enero de 2024, del Director General de Per-
sonal Docente, por la que se desestima el recurso de alzada presentado por la actora contra la 
Resolución de 10 de mayo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, por la que 
se hace público el baremo definitivo de méritos en el procedimiento selectivo extraordinario 
de estabilización para el ingreso mediante concurso de méritos a los cuerpos de profesores de 
Enseñanza Secundaria, profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, profesores especialistas 
singulares de Formación Profesional y Cuerpos de Maestros, para plazas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se emplaza 
a los posibles interesados para que puedan comparecer ante el citado juzgado, en el plazo de 
nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Asimismo, se indica que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para 
los trámites no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar 
a practicarles en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 10 de julio de 2024.

El Secretario General,

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se cita a los interesados para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación en el proyecto de infraestructura de evacuación 
de la energía generada por la instalación fotovoltaica "Parque 3", en los 
términos municipales de Mérida y Arroyo de San Serván (Badajoz). Expte.: 
GE-M/74/20 (expediente expropiatorio EXP-AT/02/24). (2024062430)

Con fecha 24 de noviembre de 2022 se dictó Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorgó la autorización administrativa de construcción a la socie-
dad Bloggers Energías Renovables, SL, para la instalación fotovoltaica “Parque 3” ubicada en 
el término municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada, expediente GE-M/74/20 y con fecha 30 de mayo de 2023 se dictó Resolución de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se declaró, en concreto, de utilidad 
pública la infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada a la citada instalación, 
una vez cumplidos los trámites reglamentarios. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, lleva implícita 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación 
a los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Con fecha 15 de febrero de 2024 se dictó Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se autoriza el cambio de titularidad del expediente GE-M/74/20, 
relativo a la instalación fotovoltaica “Parque 3”, a favor de la sociedad Envatios Promoción IX, 
SLU.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que 
después se hace mención, al día y hora que se indica en el anexo de este documento para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos 
e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y 
el último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
sus peritos y un notario, si lo estima oportuno.

V
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El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos de los Ayun-
tamientos de Mérida y Arroyo de San Serván (Badajoz) y se comunicará a cada interesado 
mediante oportuna cédula de citación, significándose que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la notificación de 
la presente resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, la sociedad Envatios Promoción IX, SLU, asume la condición 
de Beneficiaria.

Mérida, 9 de julio de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
somete a audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que 
se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva 
Natural Garganta de los Infiernos. (2024062431)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo pre-
visto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que 
se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural “Garganta 
de los Infiernos”, se estima procedente someterlo a información pública, y en su virtud; 

Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 30 días, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda 
examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas. 
Ello a través de cualquiera de los medios indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
incluyen el registro presencial, o electrónico https://www.juntaex.es/w/5262. 

El proyecto de decreto, estará a disposición de los ciudadanos a través de la dirección web: 
http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=3649&Itemid=492,

así como en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

Mérida, 9 de julio de 2024. La Secretaria General (PS, Resolución de 17 de agosto de 2023-
DOE núm. 162, de 23 de agosto de 2023), El Secretario General de Desarrollo Sostenible, 
Coordinación y Planificación Hídrica, VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ.
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
somete a audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se 
aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural de la Garganta 
de los Infiernos y se ordena la publicación del mismo. (2024062432)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Orden por 
la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural de “Garganta de los 
Infiernos” y se ordena la publicación del mismo, se estima procedente someterlo a informa-
ción pública, y en su virtud; 

Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 30 días, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda 
examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas. 
Ello a través de cualquiera de los medios indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
incluyen el registro presencial, o electrónico https://www.juntaex.es/w/5262.

El proyecto de orden, estará a disposición de los ciudadanos a través de la dirección web: 
http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=3649&Itemid=492, 
así como en el Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura.

Mérida, 9 de julio de 2024. La Secretaria General (PS, Resolución de 17 de agosto de 2023-
DOE núm. 162, de 23 de agosto de 2023), El Secretario General de Desarrollo Sostenible, 
Coordinación y Planificación Hídrica, VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

ANUNCIO de 1 de julio de 2024 por el que se da publicidad al listado de los 
deportistas, entrenadores y árbitros extremeños de alto rendimiento que han 
obtenido su calificación como tales durante el primer semestre del año 2024. 
(2024081166)

Con fecha 14 de enero de 2013 fue publicado, en el DOE número 8, el Decreto 1/2013, de 8 
de enero, por el que se regula la calificación de los deportistas, entrenadores y árbitros ex-
tremeños de alto rendimiento, y los beneficios que para éstos establezca la Administración 
Autonómica, siendo éste modificado por el Decreto del Presidente 32/2014, de 20 de octubre, 
publicado en el DOE número 207, de 28 de octubre de 2014 y por el Decreto 185/2016, de 22 
de noviembre, publicado en el DOE número 228, de 28 de noviembre de 2016.

La redacción vigente de su artículo 6.9, contenida en el Decreto 185/2016, de 22 de noviem-
bre, establece que “Semestralmente se publicará, en el Diario Oficial de Extremadura, un 
listado en el que se dará publicidad de todos los deportistas, entrenadores y árbitros extreme-
ños de alto rendimiento que hayan obtenido la calificación como tales. Se publicará un listado 
que contendrá a aquellos que hubieran obtenido dicha calificación durante los 6 primeros 
meses del año y otro con quienes la hubieran obtenido durante los 6 últimos meses del año”.

Por tanto, para general conocimiento se publica el referido listado, que se inserta como anexo 
a continuación.

Mérida, 1 de julio de 2024. El Director General de Jóvenes y Deportes, SANTIAGO AMARO 
BARRIL.
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ANEXO

DEPORTISTAS, ENTRENADORES Y ÁRBITROS EXTREMEÑOS DE ALTO RENDIMIENTO QUE HAN 
OBTENIDO SU CALIFICACIÓN COMO TALES DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 2024.

Tipo Nombre y apellidos

Deportista Alcalá Jiménez, Alberto

Deportista Alcalá Jiménez, Irene

Deportista Alcázar Crespo, Manuel

Deportista Barco León, Víctor

Deportista Blanco García, Mario

Deportista Buenavida Cotrina, Andrea

Deportista Carreira Marín, Paula

Deportista Castro Sánchez, Daniel

Deportista Fernández Valverde, Pedro Luis

Deportista Flores Hernández, Iker

Deportista Gaitán Mordillo, Carlos

Deportista Gaitán Mordillo, Óscar

Deportista García Cumbreño, Héctor

Deportista Guzmán Colazo, Alejandro

Deportista Hernández Lucas, Víctor

Deportista Herreruela Jara, David

Deportista Hurtado Rodríguez, Hugo

Deportista Jiménez Sánchez, Juan Manuel

Deportista López Enríquez, Ana Belén

Deportista López Vergel, Daniel

Deportista Manzano Garrido, Pablo

Deportista Marcelo Pereira, Ricardo
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Tipo Nombre y apellidos

Deportista Martín Díaz, Alba

Deportista Martín Díaz, Laura

Deportista Mirat Rojo, Andrés

Deportista Obreo Chavero, Coral

Deportista Ortega Rodríguez, Ricardo

Deportista Ortiz Rueda, Jorge

Deportista Pérez de Peña, Candela

Deportista Portal Gordillo, Daniel

Deportista Real Bohoyo, Estefanía

Deportista Sánchez González, Lucía

Entrenador Calamonte Márquez, Marta

Entrenador Garrido Martínez, José Pedro

Entrenador Olcina Camacho, Guillermo Jorge

Entrenador Sánchez Aparicio, Juan Antonio

Árbitro Carretero Acosta, Juan José

Árbitro Carretero García-Doncel, Juan José

Árbitro Fernández Mancha, Andrés

Árbitro García López, María Isabel

Árbitro Guerrero Bote, Víctor Manuel

Árbitro Maldonado Bravo, Marcos

Árbitro Martínez Gallardo, Jesús

• • •
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 24 de mayo de 2024 sobre solicitud del permiso de investigación 
"Tertius" CRC12968. (2024080967)

Desde la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible en Ciudad Real se 
hace saber que, por Omnis Minería, SL, ha sido solicitado el siguiente permiso de investiga-
ción, con expresión de número, nombre, recurso geológico, superficie y términos municipales 
afectados: 

  12968; Tertius; ilmenita, rutilo, circón y fosfatos; 72 cm; Helechosa de los Montes (Bada-
joz), Horcajo de los Montes y Navalpino (Ciudad Real).

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se hace público a fin de quienes se con-
sideren interesados, puedan personarse en el expediente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOE, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería (RD 
2857/1978 de 25 de agosto).

De conformidad con el artículo 6.3 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afec-
tado por actividades mineras, se abre un período de información pública para que quienes 
lo consideren oportuno, puedan consultar el plan de restauración presentado, al objeto de 
formular sus alegaciones ante el Servicio de Minas de la Delegación Provincial de Desarrollo 
Sostenible, c/ Alarcos, n.º 21, de Ciudad Real, o bien en la Sede Electrónica de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/sede/registro-electr%C3%B3nico), 
en aplicación de lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, todo ello 
durante el plazo de treinta días, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

El Plan de Restauración propuesto podrá ser consultado por los interesados en el tablón elec-
trónico de la JCCM, a través del enlace Tablón de anuncios | Sede Electrónica de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (jccm.es)

Ciudad Real, 24 de mayo de 2024. El Delegado Provincial, CASTO SÁNCHEZ GIJÓN.
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2024 sobre solicitud del permiso de investigación 
"Quintus" CRC12969. (2024080968)

Desde la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible en Ciudad Real se 
hace saber que, por Omnis Minería, SL, ha sido solicitado el siguiente permiso de investiga-
ción, con expresión de número, nombre, recurso geológico, superficie y términos municipales 
afectados: 

  12969; Quintus; ilmenita, rutilo, circón y fosfatos; 110 cm; Helechosa de los Montes y 
Villarta de los Montes (Badajoz); Horcajo de los Montes y Navalpino (Ciudad Real).

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se hace público a fin de quienes se con-
sideren interesados, puedan personarse en el expediente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOE, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería (RD 
2857/1978 de 25 de agosto).

De conformidad con el artículo 6.3 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afec-
tado por actividades mineras, se abre un período de información pública para que quienes 
lo consideren oportuno, puedan consultar el plan de restauración presentado, al objeto de 
formular sus alegaciones ante el Servicio de Minas de la Delegación Provincial de Desarrollo 
Sostenible, c/ Alarcos, n.º 21, de Ciudad Real, o bien en la Sede Electrónica de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (Registro electrónico | Sede Electrónica de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (jccm.es)), en aplicación de lo previsto en el artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, todo ello durante el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente a la publicación del presente anuncio.

El Plan de Restauración propuesto podrá ser consultado por los interesados en el tablón elec-
trónico de la JCCM, a través del enlace https://www.jccm.es/servicios/tablon-de-anuncios. 

Ciudad Real, 27 de mayo de 2024. El Delegado Provincial, CASTO SÁNCHEZ GIJÓN.
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AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 5 de julio de 2024 sobre contratación de personal laboral fijo. 
(2024081160)

Mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Recursos Humanos número 379 de fecha 5 
de julio de 2024, se acordó la contratación como personal laboral fijo de este Ayuntamiento 
de don Francisco Javier Muñoz de Llanos, con DNI ****6398*, para cubrir la plaza de Respon-
sable de Comunicación y Prensa, por el sistema de concurso de méritos, incluida en la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal de este Ayuntamiento, realizada 
al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, aprobada por Resolución de la Concejalía Delegada de 
Recursos Humanos número 228/2022, de fecha 24 de mayo de 2022, y publicada Boletín Ofi-
cial de la Provincia n.º 100 del día 27 de mayo de 2022 y en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 102, de fecha 30 de mayo de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura y en el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Guareña, 5 de julio de 2024. El Secretario, MANUEL MARÍA CARO FRANGANILLO.
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